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MINISTERIO DE L A GUERRA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso Xin, y como 
Rein a  Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley para el reclutamiento y reemplazo del Ejército. 

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil novecientos dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro do la Guerra,V a l e r i a n o  W e y l e r .
A LAS CORTES

El proyecto de ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, que tiene el honor de someter á la deliberación de las 
Cortes el Ministro que suscribe, estudiado, de acuerdo con el 
de la Gobernación, está basado en la ley dé 21 de Agosto 
de 1896, que tan buenos resultados ha dado en la práctica, 
conteniendo en sus reformas el servicio personal obligatorio 
y la generalización de la instrucción militar.

Se varía la clasificación de las situaciones que en los doce 
años á que obliga el servicio pueden tener los mozos alista
dos, especificando con claridad las de licencia ilimitada, re
clutas condicionales y reclutas en depósito.

Variada la forma de redención á metálico del servicio or
dinario de guarnición, se suprime el depósito que se marca
ba para los mozos que después de los quince años de edad, y 
antes de cumplir la obligatoria para inscribirse en el alista
miento salen de España, imponiéndose en su lugar multas á 
las Empresas nacionales de vías marítimas que admitan á 
bordo en sus embarcaciones indiduos que no tengan el com
petente permiso de la Comisión mixta de Reclutamiento. A 
estos individuos se les obliga á presentarse en el Consula
do español del punto en que fíjen su residencia, perdiendo, si 
así no lo hacen, todo derecho á alegar excepciones y decla
rándoles prófugos, nota que no puede ser levantada mientras 
no se presenten personalmente á la concentración para su 
destino á Cuerpo, y aun en tal caso no les son oídas las ex
cepciones que pudieran alegar. En cambio, se les dan facili
dades, ya que no se les admite depósito, para venir á cum
plir sus deberes militares.

Siendo conveniente que los mozos puedan ejercer la inves
tigación individual hasta convencerse de la pureza que ha de 
presidir e n  las operaciones del alistamiento, S8 limita á 5.000 
almas el máximo de las que han de formar las secciones en
cargadas de los preliminares del reemplazo.

Las exclusiones del servicio militar se clasifican en tota
les, condicionales y temporales, formando la segunda, condi
cionales, aquellos que en determinado tiempo pueden aban 
donar ó perder la causa de la exclusión.

Se suprimen las exclusiones por corto de talla, la de reli 
giosos profesos y novicios de las Ordenes religiosas y por ser 

. vicios prestados en las minas de azogue.
I Desaparece la excepción que gozaban los colonos agríco

las y que á tantos abusos se ha preciado, y se concede, en de
terminadas condiciones, á los mozos que mantengan á su pa
drastro ó madrastra y á los huérfanos acogidos en la nií&6£ 
que se encuentren en igual caso.

Con el fin de evitar perjuicios al Estado y á los interesa-* 
dos, y tramitaciones innecesarias, se fija hasta l .& de Agosto, 
que es la fecha del ingreso en Caja, para que se considero 
cumplida la edad del que produce la excepción, concediéndo
se á los excluidos ó exceptuados, útiles en revisión, el dere
cho de alegar en la primera que sufran las exclusiones 6 ex
cepciones que hubiesen sobrevenido durante el disfrute de las 
anteriores.

Para destruir un error extensamente propagado y de con
secuencias irreparables, se aclara lo ya indicado en la ley* 
que no produce excepción el matrimonie de un hermano ce
lebrado después del día del sorteo, como tampoco cualquiera 
otra causa que, por no ser en absoluto independiente de la vo
luntad de los interesados, no pueda considerarse como de 
fuerza mayqr.

Los Secretarios de las Diputaciones provinciales que vie
nen siéndolo de las Comisiones mixtas de reclutamiento, de
muestra la práctica que por sus múltiples ocupaciones no 
pueden dedicarse con la asiduidad y el cuidado debidos á los 
importantes trabajos que las operaciones del reemplazo oca
sionan, y por ello se propone que sean Secretarios de las Comi
siones mixtas los Jefes del Ejército que desempeñan los car
gos de Oficiales mayores, quedando éstos suprimidos.

Se establece el padrón militar, que ha de contribuir pode
rosamente á que no dejen de ser inscritos en el alistamiento 
los mozos á quienes la ley obliga, trabajo encomendado á las 
Comisiones mixtas de reclutamiento.

Para llevar al ánimo de cuantos forman parte del alista
miento el convencimiento de la legalidad de las operaciones» 
se concede el derecho de alzada en los acuerdos tomados por 
las Comisiones mixtas en los casos de enfermedad ó defecto* 
físico, señalándose el modo de efectuar la revisión.

Los redimidos á metálico del servicio ordinario de guarni
ción eran clasificados en situación de reclutas disponibles, y  
acudían á las filas en último término. No considerándose esto 
equitativo, se les conserva en las mismas condiciones quo 
los demás mozos de su reemplazo, y en caso de guerra á de 
grave alteración de orden público, serán llamados como ellos 
á las armas. Mediante condiciones que se establecen, quedan 
relevados de todo servicio que no sea el de instrucción y el 
de armas á ella anejos, y utilizando los conocimientos quo 
posean y en los Cuerpos adquieran, se procura con ellos te
ner un cuadro de Oficiales de la escala de reserva gratu ita  
que sirvan de complemento de los Cuerpos activos y de reser
va para el caso de movilización, facilitando la difasión de la 
instrucción militar.

Atento el Gobierno de S. M. á procurar, dentro de la posi
ble generalización del servicio militar, que no sufran detri
mento las Letras, las Artes, las Ciencias, el Comercio^ la  In 
dustria y la Agricultura, ni sientan quebranto en la empresa 
acometida los que á estudios ó trabajos á esos ramos concer
nientes se dedican, se dan facilidades para prorrogar el in 
greso en servicio activo á los mozos que se hallen en deter
minadas condiciones, los cuales, por su parte, han de contri
buir con un impuesto proporcional á la fortuna que ellos A 
sus padres posean.

Se establece la cuota militar qus han de satisfacer los m o
zos en situación de licencia ilimitada, no llamados á filas» 
los excluidos ó exceptuados del servicio activo, y los padres 
ó tutores de los declarados prófugos, en cuantía proporcio
nal á los medios de vivir con que cuenten, estando exentos 
los que fueren pobres.

Con los arbitrios de impuestos por prórrogas* cuotas y  
multas que por los casos que el proyecto de ley determ ina 
que se impongan, se constituirá un fondo especial llamad» 
«Tesoro de guerra», destinado á la adquisición de armamen
to y m aterial de guerra y gastos para instrucción y maní-» 
obran.

Los reclutas con licencia ilimitada por excaso de cupo que 
no hayan de ingresar desde luego en ios Cuerpos armados 
so a, sin embargo, destinados & éstos* pero permanecen m
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casas sin goce de haber. Recibirán instrucción m ilitar y cu
brirán las bajas naturales que en tiempo de paz ocurran en 
bus Cuerpos» en la forma que se indica* marcándose también 
el modo de ser llamados á las armas en tiempo de guerra ó 
cuando por circunstancias especiales fuese preciso el aumen
to de la' fuerza armada, autorizando al Ministro de la Guerra 

■■ P'ara-que pueda confocarlos, "total Ó parcialmente, para ma
niobras ó ejercicios militares por. el tiempo'que hayan de du
rar estas prácticas* Asimismo .se fijan reglas, para el llama- 

"miento á filas en'tiempo de guerra 6 por circunstancias ex 
traordinarias- de los soldados con licencia ilimitada, reserva 
activa y segunda reserva.

Por último, se ha reformado el cuadro de inutilidades fí
sicas del modo que la Ciencia médica y las necesidades recia» 
madas por una larga experiencia aconsejan, dividiéndole en 
cinco clases, conteniendo la primera las inutilidades que de
terminan la exclusión definitiva del servicio» no siendo, por 
regla general, absolutamente indispensable el reconocimiento 
facultativo ante las Comisiones mixtas; la segunda, aquéllas 
cuya declaración corresponda & las Comisiones, entendiendo 
sólo á lo que resulta del acto del reconocimiento; la tercera, 
que para la exclusión ha de preceder reconocimiento y obser
vación; la cuarta, exclusión temporil» que determinan las Co
misiones mixtas, atendiendo' frito á lo que resulta del neto del 
reconocimiento; y la quinta, siendo la exclusión decidida por 
lo que resulta del reconsemiento y de la observación.

De la sabiduría y patriotismo de las Cortes espera confia
damente el Ministro que suscribe que procurarán mejorároste 
trabajo en, cuanto sea posible, así para bien del pueblo como 
del mejor servicio del Ejército, realizando una -obra nacional, 
dé verdadera importancia y  elevando al grado que merece la 
noble obligación, del ciudadano de servir á la Patria con. las 
armas; y para ello* de acuerdo con el'Consejo fie Ministros» y 
previa la venia de S. M., tiene el honor de presentar el si
guiente

PROYECTO DE LEY.
de R ec lu tam ien to  y  R eem plazo  del E jé rc ito .

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° El servicio m ilitar es obligatorio para todos 
los españoles durante el período y dentro de las edades y con
diciones que determina e_sta ley.

Ninguno* con aptitud para manejar las armas, podrá ex
cusarse de prestar este servicio en la forma y situación que la 
ley y reglamentos determinen.

Art. 2.° La duración del servicio militar será de doce años, 
desde el día en que los mozos ingresen en Caja.

Durante estos doce años, comprendidos en cada alista
miento, podrán pertenecer á las clases y situaciones s i
guientes:

1.a Mozob en las Cajas de recluta.
2.a En servicio activo permanente.
3.a Con licencia ilimitada.
4.a En primera reserva activa.
5.a Reclutas condicionales.
6.a Reclutas en depósito.
7.a En la segunda reserva.

Son activas las situaciones segunda, tercera, cuarta, quin
ta y S9xta, y en ellas han de permanecer los reclutas seis 
años, extinguiendo el resto del total obligatorio en la prime
ra  y séptima situación.

Art. 3.° Todos los mozos declarados definitivamente sol
dados útiles ingresaran en la primera situación, permane
ciendo en sus casas sin goce de haber alguno hasta que fue
ren llamados por las Autoridades militares de que dependan.

Los reclutas condicionales ingresarán también en Caja 
sujetos á las revisiones de las exclusiones ó excepciones en 
los tres años siguientes, con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 80 y 85 de esta ley. Estas revisiones, así como la con
cesión de nuevas excepciones que á estos mozos puedan co- 
rresponderles, se practicarán por los Ayuntamientos y Comi
siones mixtas de reclutamiento como si no hubieren ingresa
do en Caja, correspondiendo su resolución definitiva al Mi
nisterio de la Gobernación.

Art. 4.° Los reclutas que por el número obtenido en el 
sorteo, ó por virtud de cualquiera otra disposición legal sean 
destinados á la segunda situación, permanecerán en ella de 
año y medio á tres años, según convenga, prestando servicio 
en los Cuerpos activos ó secciones armadas.

Los individuos que cumplido el servicio en armas pasen 
á. sus casas sin goce de haber, constituyen la tercera situa
ción de licencia ilimitada, pudiendo disponerse el pase á ella 
por reemplazos completos, por armas ó por regiones, según 
convenga. Estos individuos continuarán perteneciendo á sus 
Cuerpos y serán llamados para cubrir las bajas naturales que 
en ellos ocurran.

Art. 5.° Constituirán la cuarta situación ó reserva activa 
los sargentos, cabás y soldados que hayan cumplido tres años 
de servicio, y en ella continuarán hasta terminar los seis 
años, contados desde el día en que fueron alta en sus respec
tivos Cuerpos, en disposición de incorporarse de nuevo en 
cuanto se ordene.

En circunstancias extraordinarias ó de guerra, podrá el 
Gobierno suspender el pase del personal de todos ó de parte 
de los Cuerpos armados á la cuarta situación, hasta que por

cumplir los seis años de servicio activo deban pasar á la se
gunda reserva.

A rt. 6.° Los excluidos ó exceptuados temporalmente» 
mientras se hallen sujetos á la revisión de sus exclusiones ó- 
excepciones» y los obligados á servir en filas, si antes de los 
treinta -y cuatro afioft de edad perdieran la causa de exclu
sión» constituyen la quinta situación ó reclutas condiciona
les, pasando á la sexta» ó reclutas en depósito» cuando ter
minadas las revisiones que previenen los artículos 80 y 85, 
subsistiendo la excepción» no puedan ser declarados solda
dos útiles» permaneciendo en esta situación hasta que ex
tingan seis años, á epfttar desd6 el día en que ingresaron en 
Cafa», . ' ' ,

Art. V  Todos los individuos que hayan cumplido el pla
zo de seis años en n a  Ó en varías de las situac unes activas 
segunda, ternera» cuarta, quinta y sexta*.marcadas en el a r
tículo! % \  obtendrán sin deiqqra el pase á la séptima situa
ción Ó segunda reserva, sin goce de haber alguno, y serán 
destinados precisamente i  los puntos donde deseen residir en 
dicha situación, siendo alta en la unidad de reserva que co
rresponda, donde extinguirán el resto de Tos doce años, acon
tar desde la facha en que ingresaron en Caja. Sólo en el caso 
fio hallarse movilizados el todo ó parte de los Cuerpos' de la 
segunda reserva, podrá suspenderse el pase de los Individuos 
de tropa á dicha sitnación. También en caso de guerra, aun 
cuando no haya sido 'movilizada la segunda reserva, podrá 
suspenderse el pase i  esta-'situación de aquellos individuos 
que estén en operaciones de campaña, ínterin no sea posible 
su  reemplazo.

■Art. 8,° La situación de los mozos en las Cajas no .podrá 
prolongarse en épocas normales más tiempo que el designado 
para la distribución del contingente desde la'fecha del ingre
so» con excepción de lo dispuesto'en el a rt. 3.° Permanecerán . 
en sus casas á disposición del Ministro de la Guerra para 
cuando se les ordene concentrarse» á fin de constituir los 
contingentes de los Cuerpos activos á que se les destine, ó 
bien para recibir y adelantar su instrucción, si así se dispu
siera, en cuyo caso se les computará el tiempo invertido en 
ella como servido en una de las situaciones activas.

A rt. 9.° Los soldados en reserva activa se incorporarán á 
los Cuerpos que se les ordene, ó se concentrarán para tomar 
las armas aun sin reunirse á dichos Cuerpos, bien sea para 
concurrir á asambleas de instrucción, funciones de guerra ú 
otro cualquier servicio, cuando se determine por el Ministe
rio de la Guerra ó por los Capitanes generales en casos ex
cepcionales.

Los reclutas en depósito concurrirán á los ejercicios y 
asambleas de instrucción que se dispongan por el Ministerio 
de la Guerra, cuando y donde se les ordene por sus Jefes y 
Autoridades militares; se incorporarán á los Cuerpos activos 
armados á que fuesen destinados, ó formarán por sí solos 
Cuerpos independientes en pie de gusrra para todo el servicio 
á que se les destine.

Los individuos pertenecientes a la  segunda reserva se con
centrarán y asistirán á los ejercicios doctrinales ó asambleas 
cuando también así se disponga por dicho Ministerio; pero 
sin que para ellos pueda exceder da un mes en cada año la 
duración de los ejercicios ó asamblas.

Si hubiesen de reunirse en casos extraordinarios con ca
rácter preventivo ó ponerse en pie de guerra, procederá una 
ley, y si no están abiertas las Cortes, un Real decreto expedi
do por el Ministerio de la Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, del que se dará después cuenta á las Cortes.

Incurrirán en las penas señaladas en el Código de Ju s ti
cia m ilitar para los desertores, todos los comprendidos en 
este artículo que no acudiesen al llamamiento dentro del ter
cer día después del fijado en la convocatoria, debiéndose, al 
señalar ésta, tener presentes los puntos en que residen los in
dividuos y el tiempo necesario para recibir las órdenes y em
prender el viaje á los de concentración.

Art. 10. Los individuos de la reserva activa y segunda 
reserva podrán hacer los viajes que á sus intereses conven
gan dentro de la Península, islas Baleares, Canarias y pose
siones del Norte de Africa, y navegar por las costas dentro 
de estos límites con licencia de sus respectivos Jefes, quienes 
les facilitarán los pases que soliciten. También podrán los de 
segunda reserva viajar en buques españoles y extranjeros, y 
trasladar su residencia al extranjero por tiempo limitado, so
licitándolo del Capitán general de la región por conducto del 
Jefe de la unidad á qué pertenezcan.

Sólo en caso de guerra ó de grave alteración del orden pú 
blico podrán negarse estas licencias.

Los de reserva activa continuarán perteneciendo á los 
Cuerpos de reserva correspondientes, y los de segunda reser
va que cambien de domicilio definitivamente serán alta en la 
misma situación en los Cuerpos de la zona militar á que va
yan á residir.

Art. 11. Los reclutas en depósito tendrán las mismas ven
tajas concedidas á los de segunda reserva en el artículo an
terior.

Los reclutas condicionales y los mozos en caja sólo po
drán viajar dentro de la provincia á que la zona á que están 
afectos pertenezca, por tiempo limitado y con permiso de su 
Jefe, pero no pueden cambiar de domicilio.

Art. 12, Los individuos que se hallen prestando el servicio 
activo en los Cuerpos armados y los de licencia ilimitada, no 
podrán contraer matrimonio ni recibir Ordenes sagradas. Los 
de reserva activa, los mozos en caja mientras se hallen en 
esta situación, los que estén sujetos á revisión de sus excep
ciones y los reclutas en depósito, tampoco serán autorizados 
para contraer matrimonio ni recibir Ordenes sagradas, fuera

de los plazos que determina el art. 332 del Código de Justicia 
m ilitar.

Los de todas las situacionos, con excepción ¿a los que 
prestan servicio activo en los Cuerpos armados, podrán des
empeñar cargos públicos y dedicarse á cualquiera, profesión 
ú oficio que no les im pida.acudir á las armas.con.presteza 
cuando fueren á ellas llamados.

Art. 13. Los que por virtud de la autorización concedida 
an el artículo anterior recibieran Ordenes sagradas» se incor
porarán al Ejército en tiempo de guerra para ejercer su m i
nisterio hasta extinguir en el servicio el plazo obligatorio 
como los demás individuos de su clase y alistamiento:

Art. 14. El Gobierno podrá suspender la expedición de 
licencias absolutas á los que hubieran cumplido.el tiempo de 
servicio, en caso de guerra ó en circunstancias extraordina
rias, siendo la suspensión en el primer caso por lodo el tiem 
po que dure la campaña ó mientras no se reemplacen las ba
jas sin riesgo de ninguna clase, y en el segundo, m  tanto que 
las circunstancias lo exijan.

A rt. 15. Para servir en el Ejército, en cualquiera clase, se 
admitirán solamente españoles.

Art. 16. La fuerza del Ejército se reemplazará:
• Primero. Con los que, contando por lo menos la edad de 

diez y ocho años cumplidos, quieran prestar sus servicios vo
luntariamente por el tiempo y en las condiciones que deter
mine el reglamento que al efecto se dicte.

Segundo. Con Jos individuos que, sirviendo en filas al co
rresponderías el pase á la situación de licencia ilimitada, por 
el servicio que presten, deseen y se les conceda k  continua
ción en las condiciones y con los premios que marque el re
glamento.

Tercero. Con los mozos que fueren alistados y sorteados 
anualmente con arreglo á ésta ley.

Art. 17. Los mozos de más de diez y ocho años de edad 
que siendo útiles para el servicio de las armas deseen ingre
sar voluntariamente en el Ejército, podrán ser admitidos en 
lqs Cuerpos activos armados en que les convenga servir; y 
con destino á las bandas y músicas serán admitidos también 
voluntariamente menores de diez y ocho años, que tengan la 
robustez y aptitud necesarias.

El tiempo que los voluntarios disfruten premio de engan
che ó plus no les será de abono para el de su servicio obliga
torio, debiendo cesar en el disfrute de ellas aquellos á quienes 
en alguno de los años sucesivos corresponda servir en filas 
por su suerte.

Art. 18. Los individuos de la reserva aptiva y los reclutas 
en depósito que tuvieren las circunstancias que la ley y los 
reglamentos determinen, podrán ser igualmente admitidos á 
enganche voluntario en los Cuerpos activos a ¿M es, por los 
plazos y en las condiciones que determinen 1c ^amentos;
pero continuarán en el deber de extinguir ení idas las si
tuaciones los doce años d8 servicio, obligatorio.

Los individuos expresados en el párrafo anterior que sean 
admitidos á enganche en los Cuerpos activos armados, no 
tendrán derecho á retribución.

Art. 19. Se concederá la continuación en filas por un año, 
prorrogable hasta que les corresponda pasar é segunda reser
va, con los premios y en las condiciones que marque el re 
glamento que ha de dictarse, á los sargentos, cabos, cornetas 
y soldados que desempeñen determinados cargos.

A rt. 20. Los mozos declarados soldados ’m  las islas Ba
leares y Canarias sólo nutrirán  los Cuerpos allí organizados 
y localizados, y prestarán servicio en las mismas islas en 
tiempo de paz.

La recluta en ambas provincias se practicará con arreglo 
á esta ley, pudiendo, no obstante, el Ministro de la Guerra 
introducir, respecto á la distribución del tiempo de servicio y 
forma de prestarlo, las alteraciones que aconseje la situación 
especial de aquellas islas, y en sentido de que reciba la in s
trucción militar el mayor número posible de reclutas.

CAPÍTULO II

DE LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE PARA DE ALISTAMIENTO 
DEL SERVICIO MILITAR

A rt. 21. En todos los pueblos del territorio nacional y en 
los Consulados españoles en él extranjero, autorizados expre
samente para ello en virtud del a rt. 101 de esta ley, se verifi
cará anualmdnte un alistamiento, conforme á las reglas que 
la misma prescribe. Este alistamiento correrá á cargo, de las 
Autoridades municipales donde las haya establecidas ó de la 
Autoridad que ejerza las funciones de lae mismas JEn los 
Consulados, el Cónsul será asistido por una Comisión de la  
Colonia española, que se nom braráen la  forma que dicho a r
tículo 101 determine.

A rt. 22. Las disposiciones paria el alistamiento compren
den á todos los mozos cuyos padres, ó á faifa de éstos sus 
abuelos ó tutores, hayan tenido su vecindad de! modo que es
tablecen las leyes civiles españolas en el punto donde se ve
rifique el alistamiento, aunque al verificarse residan en otros 
dentro ó fuera del Reino. Si el mozo hubiera salido de la pa
tria  potestad se atenderá á la vecindad de él y no á la de su 
familia, salvo el caso de que por sus ocupaciones ú otros m o
tivos careciese de residencia fija y no se pudiese determinar 
de un modo claro tal vecindad.

Art. 23. Serán comprendidos en el alistamiento de 
cada año:

Primero. Todos los mozos que sin llegar á veintidós años 
hayan cumplido ó cumplan veintiuno desde el día 1.° de Ene-
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ro al 31 d íembre inclusive del año en que se ha de veri- - 
ficar la d ^ción de soldados.

Segundo, Los mozos que excediendo de la edad indicada 
sin habar cumplido la de los cuarenta años en el referido día 
31 de Diciembre, no hubiesen sido comprendidos por cual
quier motó?# en .ningún alistamiento los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos que 
tengan la edad expresada respectivamente en los dos párra
fos antariores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

Art. 24, Todos los españoles, cualquiera que sea su estado 
y condición, m cumplir la edad de veinte años, están obliga
dos á pedir su inscripción en las listas que se formen con 
arreglo á lo que dispone esta ley en la localidad donde les 
corresponda ser alistados. Los que se hallen en puntos del 
extranjero cuyos Cónsules no estén autorizados para formar 
alistamiento, deberán pedir por conducto de éstos que se les 
incluya m  el de la localidad de España donde sus padres, ó 
ellos, según los casos, hayan tenido su vecindad en fecha más 
reciente.

Los españoles nacidos en el extranjero y que residan fue
ra de España, serán alistados desde luego por los Cónsules, 
si éstos han recibido la autorización competente; pero si no 
la poseyesen darán cuenta del caso al Ministerio de la Go
bernación, por el que se determinará que los mozos deque 
se trate sean incluidos en el alistamiento de la capital del 
Reino, salvo el caso en que los interesados manifestasen ex
presamente que desean ser alistados en otra localidad.

Art. 25. Los padres y tutores de los mozos sujetos al lla
mamiento para el servicio militar, tienen también el deber de 
inscribirlos sí éstos hubiesen omitido cumplir tal obligación, 
y sus faltas en el particular serán castigadas con la multa 
de 250 á. 500 pesetas si los mozos fuesen habidos, y con la de 
500 á LÓQ0 en caso contrarío.

Igual obligación, y con igual responsabilidad, tienen los 
Directores 6 Administradores de los asilos ó establecimientos 
de beneficencia y los Jefes de los establecimientos panales en 
que estuvieren acogidos ó reclusos al cumplir la edad de 
veinte años, los huérfanos de padre y madre y los expósitos, 
sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir si la omi
sión llegase á constituir delito.

Las Comisiones mixtas darán cuenta el día 31 de Julio de 
cada ano á los Ministerios de la Guerra y Gobernación de las 
multas impuestas y de las que hayan dejado de hacerse efec
tivas.

Art. 26 e Los Jefes de los Cuerpos é Institutos militares en 
qu8 sirvan soldados voluntarios de la edad expresada en el 
artículo 23, tendrán igualmente la obligación de remitir, en 
pliego certíñimdo, las oportunas certificaciones de existencia 
á los Alcaldes de los pueblos en que hayan nacido, ó donde 
residan los padres de dichos mozos, á fin de que dispongan la 
inscripción da éstos en el alistamiento.

Art. 27. Si á pesar de la remisión del certificado corres
pondiente ó de [haber pedido su inscripción con arreglo á lo 
prevenido en los artículos anteriores, resultase algún mozo 
omitido bajo cualquier pretexto en el alistamiento del pueblo 
á que se haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del m is
mo y á su Secretario lo dispuesto en el art 41.

Art. 28. Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento del año correspondiente no se presenten para 
hacerse inscribir en el del inmediato, serán incluidos en el 
alistamiento del año corriente, si la omisión se descubre an
tes del ingreso en Caja de los mozos del mismo, y si esto ocu
rre después, se les incluirá en el primer alistamiento que se 
verifique como soldados, cualesquiera que sean las exclusio
nes ó excepÉoneá qíié^alegien, y designándoles por el orden 
correlativo de inscripción los primeros números del sorteo 
correspondiente, sin perjuicio de la pena en que puedan in
currir si hubiesen procurado su omisión con fraude ó en
gaño.

Si-resultasen inútiles para el servicio, sufrirán un arresto 
de uno á tres meses y la multa de 50 á 209 pesetas, ó en caso 
de insolvencia, la detención correspondiente, con arreglo al 
artículo 50 del Código penal.

Art. 29. Ningún español mayor de veinte años y menor 
de cuarenta y uno podrá tomar posesión de cargo alguno de 

Nombramiento del Estado, efe la pitoirincia, del Municipio ó 
-de elección popular, s in o  p&sénía én la oficina ó interven
ción respectiva el documento que acredite su edad y hallarse 
libre del servicio militar, ó el estarlo prestando en la situa
ción correspondiente. Los sueldos, haberes, gratificaciones y 
demás emolumentos que se hubieren satisfecho sin acreditar 
dichos extremos, serán de cargo del Interventor ó Jefe que 
hubiere dado la posesión.

Sin praetíe&r dicha formalidad, tampoco podrán ser ad
mitidos los indicados mozos de un modo permanente como 
funcionarios obreros, ni depeudientes^de ninguna dé las Com
pañías de ferrocarriles y demás establecimientos, Empresas ó 
Sociedades autorizadas por el Estádó, por la provincia ó por 
#  líuTaici|>ío, bajo la responsabilidad de sus Gerentes ó Ad
ministradores, con sujeción á esta ley.
■  ̂Tampoco podrán ser admitidos de igual manera como Ca- 
pataces,Estajistas Mqornalti®sTó empleados de cualqúíér 
clase en ningunade latebras q m  se hagan por gestión di
recta del Estado, de la Provincia ó del Municipio.

Para acreditar á  dichos deberes no se
admitirán otros documentos que una certificación expedida 
por el Secretario de la Comisión mixta respectiva, visada por 
el Presidente de launisma, en que se acredite hallarse el in
teresado libre del servicio militar, con expresión de la causa, 
ó librada por el Comandante deltfCaja ó Jefb dé la zona ó 
unidad correspondiente de Tosejar segunda situación del iíi-

teresado. Los individuos pertenecientes á la inscripción ma
rítima ó al Cuerpo de voluntarios de marinería obtendrán 
dicha certificación de las respectivas Autoridades de Marina.

Los mayores de cuarenta y un años que por su edad han 
debido cumplir sus deberes militares con arreglo á las leyes 
de 28 de Agosto de 1878,11 de Julio de 1885 y 21 de Agosto 
de 1896, deberán acreditar que así lo han hecho presentando 
su licencia absoluta ó certificado de libertad de quinta expe
dido por la Comisión mixta de reclutamiento.

Art. 30. Los comprendidos en las edades que marca el 
artículo anterior no podrán salir del Reino si no acreditan 
hallarse libres de toda responsabilidad militar, ó hallándose 
sujetos á ella tienen la licencia necesaria de sus Jefes milita
res, concedida con arreglo á lo que se dispone en esta ley.

Los que se ausenten después de los quince y antes de los 
veintiún años necesitarán, además, autorización especial de 
la Comisión mixta de reclutamiento de su provincia, la que 
habrán de presentar eh el Consulado español del punto en 
que fijen su residencia, á fin de que sea anotada en un regis
tro especial que se llevará en dichos Consulados de los mozos 
que se hallan sujetos á cumplir las obligaciones militares en 
los años sucesivos.

El que se ausentase sin la autorización indicada ó dejare 
de presentarse en el Consulado, perderá te do derecho á alegar 
excepción y practicar las operaciones del reclutamiento en la 
forma que se dispone en e*ta ley, y si 10 se presentare á la 
clasificación, aunque en su nombre lo haga otra persona, 
será declarado prófugo, no relevándosele de esa nota sino en 
el caso de presentarse personalmente á la concentración para 
el destino á Cuerpo, pero sin que en tal caso puedan tampoco 
oírsele las excepciones que alegue asistirle.

Los mozos ausentes en el extranjero que deseen presentar
se á cumplir sus deberes militares y carezcan en absoluto de 
recursos, podrán ser repatriados por cuenta del Tesoro, con 
cargo al capítulo de los presupuestos del Estado que se des
tina á socorros y repatriación de españoles pobres.

Si á su llegada á territorio nacional dejaren de presentar
se para cumplir dichos deberes, además de la responsabilidad 
en que por ello incurran, se les considerará incursos en res
ponsabilidad criminal, y serán puestos cuando sean habidos 
á disposición de los Tribunales.

En cada caso de repatriación per pobre se procederá por 
el Ayuntamiento á investigar si es efectiva la pobreza del 
mozo y la de su familia, dando cuenta á la Comisión mixta 
de reclutamiento, y caso de no serlo, se les obligará al rein
tegro del pasaje, acordándolo así dicha Comisión.

Art. 31. Las Empresas nacionales de vias marítimas que 
admitan á bordo de sus embarcaciones individuos compren
didos en el artículo anterior sin que hayan cumplido con los 
deberes que el mismo les impone, serán multadas con 1.000 
pesetas por cada individuo embarcado, y 2.000 en caso de 
reincidencia.

CAPÍTULO III

DE LA FORMACIÓN DE DISTRITOS PARA PROCEDER 

AL ALISTAMIENTO Y DEMÁS OPERACIONES DEL REEMPLAZO

Art. 32. Los términos municipales de mucho vecindario 
se dividirán en secciones para todas las operaciones del reem
plazo, cuando el Gobernador de la provincia, oídas las Comi
siones provincial y mixta de reclutamiento, crea que así con
viene ai mejor desempeño de esté servicio, y con aprobación 
del Ministerio de la Gobernación.

Las secciones no constarán de más de 5.000 almas, y cada 
sección será considerada como un pueblo distinto para todas 
las indicadas operaciones, que correrán á cargo dé una Co
misión compuesta, cuando menos, de tres individuos del 
Ayuntamiento á quienes corresponda. A estas Comisiones 
será aplicable cuanto en materia de reemplazos se dispone 
respecto á los Ayuntamientos. Si para formarlas no hubiera 
número suficiente de Concejales, se completará con indivi
duos que lo hayan sido en el mismo pueblo el primer año in
mediato anterior, ó en el segundo y siguientes por su orden.

Art. 33. Los términos municipales que se compongan de 
una ó más poblaciones, reunidas ó dispersas, con el nombre 
de lugares, feligresías ú otro cualquiera, serán considerados 
como un soló pueblo, así para la formación del alistamiento 
como pura todas las demás operaciones del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separadamente de las demás ope
raciones del término municipal, las de alguna población, 
feligresía ó caserío de independencia, cuya población no baje 
de 500 habitantes, cuando á solicitud de la mayoría de los 
vecinos lo determine el Gobernador, oídas las Comisiones 
provinciales y mixta de reclutamiento.

Art. 34. La acepción de la voz de pueblo par^ los efectos 
dé esta ley se refiere, tanto á los términos municipales, que 
séteomfconen de una ó más poblaciones, como á las secciones 
en que pueden dividirse estoé términos.

-  CAPÍTULO IV

DE LA FORMACIÓN DEL ALISTAMIENTO

Art. 35. El dia l . 0 de Enero publicarán los Alcaldes y de
más Autoridades civiles" y conetílkrés, designados en el ar
tículo 21, un bando haciendo saber á sus administrados que 
va á precederse á la formación del alistamiento, y recordan
do á los mozos comprendí des en el art. 24,: la obligación de 
hitóérse inscribir en dicho alistamiento, así como á los pa- 
drfes y tutores la de responder dé esta inscripción. ,

AdÉnas set fijará un edicto en los sitios pút Leos, iná|r- 
t tn io  los artículos 23, 24, 25, 28 y 29.

Art. 36. El alistamiento comprenderá todos los mozos 
que tengan la edad prescrita en el art. ¿3, cualquiera que 
sea su estado, clasificacándolós por el orden siguiente:

Primero. Los mozos cuyo padre, ó cuya madre, á falta dé 
éste, hayan tenido su residencia durante un año, antes de la 
fecha del bando para el alistamiento, en el pueblo en que éste 
se verifique, aunque se hayan ausentado posteriormente.

Segundo. Los mozos cuyo padre, ó cuya madre, á falta 
de éste, tengan su residencia desde el 1.° de Enero en el pue
blo donde se hace el alistamiento.

Tercero. Los mozos que hayan tenido su residencia de 
igual modo en el año anterior, siempre que hubiesen perma
necido en el pueblo dos meses, cuando menos, durante aquel 
tiempo.

Cuarto. Los mozos que tengan su residencia desde 1.° dé 
Enero en el pueblo en que se hace el alistamiento.

Quinto. Los naturales del mismo pueblo.
Para la ejecución de estás disposiciones no obsta que el 

mozo resida ó haya residido en distinto punto que su padre, 
ni el que uno y otro se hallen ausenten, cualquiera que sea 
el punto en donde se encuentren, dentro ó fuera del Reino, 
atendiéndose en este caso á la última residencia de los pa
dres, abuelos ó tutores, á falta de las circunstancias expresa
das anteriormente.

Art. 37. Los mozos que se hallen en algunos de los casos 
indicados en el precedente artículo serán alistados, aun cuan
do estén sirviendo en el Ejército ó en la Armada por cual
quier concepto ó en cualquiera de las clases y categorías que 
se reconocen en los mismos y en todos sus institutos y de
pendencias, siempre que no sea por haberles cabido ya la 
suerte de soldados.

Art. 38. Se considerarán comprendidos en la edad reque
rida para él alistamiento, los mozos que, aparentando tenerla 
notoriamente, no acrediten con documentos lo contrario.

Art. 39. Para calificar la residencia al verificar el alista
miento, se observarán las reglas siguientes:

Primera. Se entiende por residencia la estancia del mozo 
ó del padre ó de la madre en el pueblo donde cada uno de 
ellos ejerza de continuo su profesión, arte ú oficio, ú otra 
cualquier manera de vivir conocida, ó bien donde habi
tualmente permanece manteniéndose con el producto de sus 
bienes.

Segunda. No se considerará interrumpida la residencia 
porque el mozo, el padre ó la madre se hayan ausentado tem
poralmente del pueblo ó lugar en que viven.

Tercera. Tampoco se considerará interrumpida la residen
cia del mozo en un pueblo porque lo deje eventualmente para 
dedicarse á los estudios ó al aprendizaje de algún arte ú ofi
cio, siempre que regrese durante sus vacaciones, ó cuando 
estos estudios ó aprendizaje hubiese terminado.

Cuarta. Cuanto queda establecido respecto al padre del 
mozo, tendrá igualmente aplicación á su madre cuando el pa
dre esté demente, cuando se halle sufriendo una condena en 
algún establecimiento penal, cuando resida fuera de las pro
vincias de la Península, islas Baleares, "Canarias y posesio
nes del Norte de Africa, y por último, cuando se ignore su 
paradero.

Quinta. Se considerará como no existente la madre del 
mozo si se hallase comprendida en alguno de los casos men
cionados en la regla anterior.

Sexta. El asilo ó establecimiento de beneficencia [en que 
se criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos y huérfa
nos de padre y madre y los expósitos, ó el punto en que resi
dan las personas que los hubiesen prohijado, se considerarán, 
respecto de los mismos, como la residencia de su padre para 
la formación del alistamiento y demás operaciones del reem
plazo; pero cuando los mozos huérfanos ó los expósitos se ha
llaren á la vez en los dos casos expresados, los Ayuntamien
tos y Comisiones mixtas de reclutamiento se atendrán al 
punto de residencia de las personas que hubiesen prohijado á 
dichos mozos, y no al de los establecimientos de beneficen
cia- salvo el caso de haber muerto los prohijantes quedando 
en menor edad el prohijado.

Art. 40. Concurrirán á la formación del alistamiento, jun
tamente con los individuos del Ayuntamiento, los Curas pá? 
rrocos ó los eclesiásticos que aquéllos designen, así como 
también los encargados del Registro civil, á fin de suminis
trar las noticias que se les pidan, las cuáles confrontarán 
exactamente con las inscripciones de los libros parroquiales y 
tóís del Registro.

Además asistirá un Delegado de la Autoridad militar 
Competente, si ésta estimare oportuno nombrarle, de acuerda 
con la Autoridad civil de ia provincia. Este Delegado tendrá 
los misinos deberes y responsabilidades que los individuos 
del Ayuntamiento.

Art. 41. Él alistamiento de mozos será firmado por los 
Concejales del pueblo sección, por el Secretario ó el que haga 
sus veces, y por el Delegado de la Autoridad militar, si ésta, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, lo hubiere 
nóMbrado. Dichos funcionarios serán responsables de las 
báíisioriés indebidas que contenga, é incurrirá cada uno de 
élfós en la multa dé 100 á 200 pésetas por cada mozo que hu
bieren omitido sin causa justificada.

Si de las diligencias que en tal caso se instruirán por 
acuerdo de la Comisión mixta de reclutamiento resultase 
fraudulenta la omisión, remitirá las actuaciones al Juzgado 
ordinario para los efectos prevenidos en.el art. 213.

Art. 42. Verificado el alistamiento, se fijarán el día 15 de 
Enero copias autorizadas por el Alcalde y  peí el Sécretarlu
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3*1 Aya&tamiei>.fco en ios sitios públicos acostumbrados» cui
dando con. el esmero posible de que -permaneseen fijadas por
«1 espaot© de dies días, l a  dichas copias se expresarán los 
puntos, de residencia de los mozos alistados.

CAPÍTULO Y

DE LA RECTIFICACIÓN DEL ALISTAMIENTO

■ ■ A ft. 43. ■ El último domingo de! mes de Enero* previo 
Enuncio al público para, la concurrencia de loe interesados»
se hará la rectificación del alistamiento» el cual se leerá, en 
eos-clara é inteligible, y se oirán las reclamaciones que bagan 
ui Síndico y ios interesados» é por ellos sus padres, tutores* 
parientes en grado conocido'» amosé apoderados» así en cuan* 
•lo á la exclusión como á la inclusión de otros mozos y á la 
ciad que se haya anotado ú cada uno*

Ademas del anuncio general se citará personalmente á tó
alos los mozos comprendidos en el alistamiento, ha citación 
m  hará por papalotas duplicadas! di las cuales se entregará 
«na al mozo, y á falta de ésto» é si no pudiera ser habido» á 
un padre» madre» tutor» pariente más cercano» amo ü otra 
persona de quien dependa; y la otra se unirá al expediento 
después que Ja haya firmado el mozo d cualquiera de las per
sonas mencionadas á quienes en defecto del mismo as hubiere 
hecho saber la citación. En caso de que ninguno de éstos su
piese firmar, lo hará mu vecino ie  la casa é de alguna de las 
Inmediatas! á su. nombre

ArL 44. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas reclamaciones y admitirá en el acto las pruebas 
que se ofrezcan, tanto por el interesado cuanto por los que le 
'Contradigan» acordando en seguida lo que le parezca Justo» 
por mayoría absoluta de fotos. Todo lo que se haya expuesto 
constará sucintamente en. el acta» asi como también el ex
tracto de las pruebas presentadas y la resolución del Ayunta
miento.

Be dará i  los interesados que entablen reclamaciones una 
certificación en que consten éstas con todas sus circunstan
cias» sin exigirles ningún derecho.

Art. 45. Guando los mozos que reclamen su exclusión del 
alistamiento» por hallarse comprendidos en los de otros pue
blos, fuesen conocidamente pobres, las Autoridades y Ayun
tamientos respectivos no les exigirán costas, derechos ni otro 
papel que el de la dase de oficio en cuantas diligencias ten
gan aquéllos que practicar para la justificación del hecho en 
que funden sus reclamaciones.

Art. 46. Serón excluidos del alistamiento:
Primero. Los que en 31 de Diciembre del año en que se 

hace el alistamiento no lleguen á los veintiún años cumpli- 
* don de edad.

Segundo. Los que pasen de la edad de cuarenta años, cum
plidos en dicho 31 de Diciembre.

Tercero. Los que hayan sido alistados y sorteados en uno 
de los años anteriores después de haber cumplido la edad 
prevenida en las disposiciones vigentes.

Cuarto. Los que j ustifiquen haber sido alistados con arre
glo á la ley en algún otro pueblo para el mismo, reemplazo, á 
no ssr que el caso haya producido ó produzca la competencia 
áe que tratan los artículos 56 y 58.

Quinto. Los individuos que se hallen inscritos en las in
dustrias de pesca y navegación, con arreglo á lo que dispone 
la ley de 22 de Marzo de 1873, los cuales, pór: la de 7 de Enero 
de 1877, tienen obligación de servir en tripulaciones de bu
ques de la Armada.

Sexto. Los pertenecientes al Cuerpo de voluntarios de ma
rinería que, por el decreto de su institución, deben igual
mente servir en los buques de la Armada.

Los Comandantes de Marina de las provincias .pasarán ó 
los Gobernadores de las mismas, antes del mes de Diciembre 
de cada año, una relación filiada de los individuos que du
rante el ano inmediato deban cumplir los veintiún años de 
ndad, y que se hallen inscritos en las expresadas industrias 
de pesca y navegación, ó pertenezcan al Cuerpo de volunta
rlos de marinería, mientras este último no se extinga.

Los Gobernadores mandarán publicar sin demora dicha 
relación en el Boletín oficial, á fin de que los comprendidos en 4 
ella sean excluidos del alistamiento para el reemplazo del 
Ejército.

Art. 47. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
Jiber que un mozo está comprendido e¿ cualquier caso del 
Artféhlo anterior, dispondrán que se le excluya del alista
miento, aunque el interesado no praduzca ,reclamación al 
afeeto, quedando, sin embargo, á j3alvp̂  el derecho de los de
más interesados en contra de 1$. exclusión.

Art,,48. Si las justificaciones ofrecidas por los interesa
dos no pudiesen verificarse en el acto, ya ,pqjrquejsee necasa- ! 
rio practicarlas en distintos pueblos, ya, porque hayan de 
presentarse documentos existentes en otras. paxtes» se hará 
constar asi en las actas, señalando el Ayuntamiento ún tér
mino prudente, dentro del cual se realicen y presenten di
chas justificaciones. Entretanto, y sin perjuicio^dej¡^ resolu* 
«ción que recayese cuando éstas se presenten, el fiecho alega
do se considerará como si no se hubiese producido reclama- 
ctón alguna. *

Las resoluciones en estos casos se dictarán- breve y suma
riamente, coala formalidad que queda prevenid*; en la in
teligencia de que si las justifí saciones ofrecidas no sep resen- 
tasen en el térmtoo señalado, transcurrido éste serán deses
timadas.

Art. 43. Si no pudren  cojuluirse en el ultimo domingo

del mes de-Enero las operaciones requeridas para la recti
ficación del alistamiento! «e eontinuarán en los días festivos 
inmediatos y aun en loa no festivos» si fuese necesario* hasta 
su conclusión» anunciando al fin de ca ía  sesión al día en .que 
ai ha da celebrarla siguiente* y fijando en los sitios acostum
brados loe edictos que correspondan*
■ A lt  50. Bu la mañana del día anterior al segundo domin
go del mes de Febrero m reunirán los Ayuntamientos para 
dar lectura y cerrar definitivamente las listas rectificadas, 
oyendo y filiando en, el meto' cuantas redamaciones se pro
duzcan respecto í  la inclusión 6 exclusión de algún mozo.

Dichas listas serán firmadas por los individuos del Ayun
tamiento'» por el Secretario y Delegado de la Autoridad mili
tar» ai concurriese al acto» y no sufrirán ya más alteración 
que la que resulte á consecuencia de las reclamaciones y com
petencias de que trata el capítulo siguiente» dejando para otro 
llamamiento I  los mozos que resultasen omitidos.

Art. 51* Todos los comprendidos en el alistamiento .serán 
citados por edicto para su presentación en el lugar que se les 
designe» I  fia de celebrar el acto del sorteo en el segundo do
mingo del mes de Febrero.

A de ai as de este anuncio general» se les citará personal
mente por medio ie  papeletas duplicadas, de las cuales una 
se entregará á cada mozo» y si éste no pudiese ser habido, á 
su padre, madre, tutor» pariente más cercano, apoderado, 
amo ú otra persona de quien dependa» y la otra se unirá al 
expediente después que la haya firmado el mozo ó cualquiera 
do las personas mencionadas á quienes, en delecto del mis- 
mu se hubiese hecho saber la citación.

En caso de que ninguno de éstos supiere firmar, lo hará 
un vecino á su nombre.

(Se continuará.)

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La subdivisión del territorio en zonas 
para el reclutamiento y reemplazo del Ejército es tan
to más conveniente, dentro de ciertos límites, cuanto 
menor es la extensión que comprenda cada una de 
ellas, puesto que de este modo se simplifica mucho 
operación tan importante como es la de que se trata, y 
por consiguiente, al aumento del número de dichas zo * 
ñas en que se divide el territorio de la Península hu
biera tendido ya el Ministro que suscribe, si razones de 
orden económico no le impidieren realizarlo por ahora, 
una vez que ya existen en este Ministerio los trabajo* 
necesarios para ello; dispuesto, por lo tanto, á llegar á 
ese fin, y  presentándose en la actualidad ocasión de 
aumentar uno de aquellos organismos en la provincia 
de Barcelona, sin gravamen alguno para el Tesoro, 
puesto que el Ayuntamiento de la ciudad de Tarrasa 
solicita el establecimiento en dicho punto de una zona 
de reclutamiento, comprometiéndose á satisfacer poi 
su cuenta los gastos que se originen con tal motivo, 
así como también los devengos de los Jefes y Oficiales 
que la constituyan, devengos que consisten en el quin
to de suelde, pues que dicho personal ha de ser tomado 
del muy numeroso que hoy hay excedente, el Ministro 
que suscribe, considerándolo conveniente al servicio, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decre to, creando una zona de reclutamiento 
en la ciudad de Tarrasa.

Madrid 26 de Febrero de 1902.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M., 

V a l e r i a n o  W e y l e r .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ja Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D, Alfon- 
io XIII, y  come Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguient*:
Artículo 1.° Se crea en la provincia de Barcelona 

una nueva zona de reclutamiento, con la capital en 
Tarrasa, que comprenderá los partidos judiciales de 
Tarrasa, Sabadell, San Felíu de L'obregat é Igualada, 
los cuales dejarán de formar parte de las zonas á que 
pertenecen en la actualidad.

Art. 2.° Dicha zona se denominará de Tarrasa, nú
mero 63, y tendrá en testa'Ciudad, para las operaciones 
del reclutamiento y  reemplazo del Ejército, un orga - 
Qismo militar* compuesto de una Caja de recluta y un 
Depósito, en la misma forma y  con igual plantilla que 
las demás, zonas de la Península.

¡Art. 3.° ; Los gastos da, personal y material que se 
originen con motivo de la creación de esta nueva zona 
serán satisfechos por el Ayuntamiento de Tarrasa; de- 
riendo pertenecer á la situación de excedencia lps Je
fes y Oficiales que presten servicio en dicha zona.

Árt. 4.° Los reg miemos de Infantería de reserva

correspondientes á las actuales zonas de Mataré, Man- 
resa y  Villafranca del Panadés seguirán comprendien
do la misma extensión territorial que hoy tienen asig
nada.

Art. 5.° El Ministro de la Guerra dictará las ins
trucciones necesarias para la ejecución de este deereto.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA

Ki Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.º del 
articulo 6." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los materiales necesarios, durante cuatro años, en 
las obras á cargo de la Comandancia de I ngenieros de 
Santa Cruz de Tenerife, á los mismos precios y bajo 
iguales condiciones que han regido en las dos subastas 
simultáneas celebradas consecutivamente sin resultado 
por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA

SI Ministro de la Guerra,

F a l e r l a n o  Wey l e i r .

Con arreglo á l o  que determina la excepción 8.‘ 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizár la compra, por gestión directa, 
de los materiales necesarios en las obras á cargo de la 
Comandancia de Ingenieros de Bilbao, durante cuatro 
años, á los mismos precios y bajo iguales condiciones 
que han regido en las dos subastas y  una convocato
ria de proposiciones celebradas sin resultado por falta 
de licitadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA

81 Ministro da la Guerra,

F a l e r l a n o  W e y l e r .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco, libre de gastos, por 
servicios especiales, á D. José María Tejara y  Terán.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del  Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alton , 
so XIH, y  como R E iN A  Regente delReino,

Vrngo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval cosdistintivo blanco, libre de gastos, por 
servicio» especiales, á D; Mariano Batlles y  Beltrán 
de Lis.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA

El Mialstro d . M.rins,

JT. Cristóbal Colón de la Cerda.
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MINISTERIO D E  INSTRUCCION PUBLICA

Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Las reformas llevadas ¿ cabo en la ense

ñanza  en estos últimos tiempos, la disgregación que se 
ha hecho de este Ministerio de las Escuelas especiales 
de Ingenieros y la necesidad, demostrada por la prác
tica, de que la Comisión Codificadora, creada por Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1900, no constituya un 
elemento aislado, sino que forme parte integrante del 
Consejo de Instrucción pública, una de cuyas princi
pales funciones ha sido y debe ser aquella que tiene por 
objeto la revisión y codificación de todo lo legislado en 
materia de enseñanza, aconsejan al Ministro que sus
cribe proponer á V. M. la reorganización de este alto 
Cuerpo consultivo.

Por otra parte* urge esta reorganización para vigo
rizar la disciplina que ha de mantenerse en este Con
sejo, llevando al ánimo de todos los que le formen la 
idea de que el cargo de Consejero no es solamente un 
honor, sino que más principalmente es una carga, y  
carga pesada que deben rechazar aquellos que no ten
gan la vocación y el desinterés necesario para desem - 
peñar sus funciones con toda la constancia y el celo 
que su propia índole demanda.

Al determinar los asuntos que deben ser sometidos 
al Consejo, es necesario clasificarlos y señalar de un 
modo preciso aquellos en los cuales debe ser oído el 
Consejo en pleno, y aquellos otros en que será sufi
ciente que pasen á estudio de las Secciones, evitándose 
de este modo la práctica verdaderamente anómala 
hasta ahora registrada, en virtud de la cual, asuntos 
de excepcional y general interés son sometido al dic
tamen de limitado número de Consejeros, cual es el 
que componen las Secciones, en tanto que otros, que 
sólo son de trámite y de interés relativo, son llevados 
al pleno.

Consecuencia de esta reforma es el aumento del 
número de Consejeros, pues reuniéndose el pleno úni
camente para muy señalados asuntos, no habrá que 
temer que sus sesiones sean más propias de asambleas 
deliberantes que de Corporaciones consultivas, y este 
mayor número de Consejeros servirá al propio tiempo 
de valladar para que los principios fundamentales de 
la  enseñanza no sufran modificaciones excesivas, que 
siempre son dañosas para la enseñanza misma. P ot 
otra parte, los dictámenes de las Secciones tendrán 
mayor fuerza y prestigio, y sus resoluciones no su
frirán el retraso que, por tenerse que llevar al pleno, 
se ocasionan en la actualidad.

Tal organización armonizará, Ajuicio del que sus
cribe, los fines que persiguió el Real decreto de 11 de 
Octubre de 1898 creando la Comisión permanente del 
Consejo, y se evitarán los perjuicios que con motivo de 
aquel sistema se originaban, y  que di-ron por resulta
do que dicha reforma no se pudiera sostener mucho 
tiempo.

Introdúcese además otra reforma, cuyos preceden 
tes inmediatos se encuentran en el art. 3." del de 18 
de Mayo de 1900. Consiste aquélla en la creación de 
Consejeros correspondientes, con residencia en los dis 
tintos distritos universitarios, salvo en el de Madrid. 
Se propone el Ministro que suscribe, con este medio, 
creár un instrumento adecuado y permanente de comu 
aleación entre los diferentes organismos de la ense
ñanza oficial y las Autoridaaes y  Centros directores de 
lá  misma, consiguiendo así suscitar las relaciones de  
simpatía, y establecer corrientes de mayor solidaridad 
en todo el personal docente dé Eepaña, afirmar la per
sonalidad de las distintas agrupaciones en que se halla 
constituida nuestra Instrucción pública; y  por Último, 
facilitar y  mejorar la labor de la Administración cen- 
tral de la enseñanza, merced & la colaboración y al in
forme de los nuevos representantes de los distritos 
universitarios en ei Consejo.

Hubiera deseado el que suscribe dar á la organiza
ción de los Consejeros correspondientes una mayor 
amplitud, y  á su intervención en las deliberaciones y  
decisiones del Consejo más eficacia; pero no era posible 
hacer lo primero, porque exigiría un gasto para el 
cual no está autorizado, y  no ha considerado oportuno 
intentar lo segundo por razones de prudencia bien fá 
asiles de comprender. ^

Coincidiendo el que suscribe con la opinión gen e
ral, que demanda que sé.dé una definitiva estabilidad 

,¿daiOrganización de este alto Cuerpo consultivo, al 
'propio tiempo .que tiene el honor de someter í f . 'M ,  
este p royectó le decreto, aspira & que en su día pUsdan

as Cortes darle el carácter de permanencia que sólo 
son la sanción legislativa se consigue.

Fundándose en estas consideraciones, el Ministro de 
instrucción pública tiene la honra de proponer á Y. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Febrero de 1902.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Conde de Romanones.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  

Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIH, y como R ein a . Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Eí Consejo de Instrucción pública, Cuer
po consultivo del ramo, se compondrá de un Presi
dente, de la categoría de ex Ministro de la Corona, y  
de cincuenta y tres Vocales.

El Presidente y cincuenta Vocales serán nombrados 
por S. M., á propuesta del Ministro de Instrucción pú
blica.

Serán Consejeros natos, por su cargo, y en tan lo 
ejerzan, el Obispo de Madrid-Alcalá, el Subsecretario 
del Ministerio de Instrucción pública y el Rector de la  
Universidad Central.

Art. 2.° Para ser nombrado Consejero se necesita 
reunir alguna de las siguientes condiciones:

Ser ó haber sido Ministro de la Corona.
Director de Instrucción pública ó Subsecretario del 

Ministerio.
Consejero de Instrucción pública ó Rector de Uni

versidad.
Auditor de la Rota.
Individuo de número de alguna de las Reales Aca

demias de la Historia, Española, de Bellas Artes, de 
Ciencias morales y políticas, de Ciencias exactas, de 
Medicina ó Presidente de la de Jurisprudencia.

Catedrático ó Profesor numerario en propiedad, con 
quince años de antigüedad en el desempeño de su 
cargo.

Persona de acreditada y notoria competencia por 
sus trabajos científicos ó literarios, ó por los servicios 
prestados á la enseñanza.

El número de Gonsejeros en este último concepto 
no podrá exceder de seis.

Ei de Catedráticos en activo servicio no será mayor 
de la mitad del número total.

Art. 3.® El Consejo de Instrucción pública, para el 
despacho de los asuntos sé dividirá en cinco Secciones, 
á saber:

1.a Enseñanza primaria.
2 a Institutos y  Escuelas de Comercio.
3.a Facultades y Escuelas de Veterinaria.
4.a Escuelas de Bellas Artes, de Artes é Industrias, 

de Ingenieros industriales y Academias.
5.a Codificación, Administración y Régimen de la 

enseñanza.
Art. 4.° El número de Vocales de cada Sección no 

será menor de diez.
Será Presidente de todas las Secciones el del Con

sejo.
Las Secciones elegirán un Vicepresidente.
En ausencia del Presidente del Consejo, presidirá 

las sesiones del pleno el Vicepresidente de Sección más 
antiguo como Cons-jero.

Art. 5.° Bl Ministro, al hacer el nombramiento de 
Consejero, designará la Sección á que deba pertenecer.

Art. 6.° El Consejo pleno se reunirá cuando á jui
cio del Ministro ó del Presidente se considere necesario.

Las Secciones se reunirán por lo menos una vez en 
la semana.

Estas no podrán celebrar sesión sin la asistencia 
de la mitad más uno de sus individuos.

Para las que celebre el Consejo pleno será necesa
ria la tercera parte de los Consejeros.

Art. 7.° El Presidente del Consejo designará la Sec
ción ó Secciones que hayan de informar en los asuntos 
sometidos al pleno.

Como Presidente dé l is  Secciones designará los P<£ 
nentes en cada una* Esta facultad poirá ser delegada 
en los Vicepresidentes de Sección.
. 'Nombraráaeimtemo las Comisiones especiales que, 

sé. sn jateiO'ó áfprepuesta del Consejó,fueren necesarias 
-‘para ehdespaelrodfcmatef minados asuntos.

Art. 8.° La consulta al Consejo, ya en pleno, ya en 
Secciones, será potestativa en el Ministro, y sólo será 
indispensable en los casos siguientes:

Al pleno: En la formación y reforma de planes ó re
glamentos de estudios.

En los reglamentos de exámenes, grados é ingreso 
en el Profesorado.

En la creación ó supresión de establecimientos de 
enseñanza de cualquier clase ó grado.

En la provisión de cátedras de nueva creación y en 
las del Doctorado de las Facultades.

En los expedientes de separación de Catedráticos y  
Profesores.

A las Secciones: En los expedientes de rehabilita
ción de los Profesores numerarios ó supernumerarios 
de los diferentes Centros de enseñanza.

En los de oposiciones, siempre que hubiese protesta 
ó reclamación alguna.

Autorizaciones para el ejercicio de las profesiones é 
incorporación de estudios hechos en el extranjero.

En los expedientes de alzada ó reclamación contra 
disposiciones dictadas por el Ministerio.

Formación de Cuestionarios y calificación de obras 
para texto y de mérito.

Art. 9.° El Consejo de Instrucción pública ejercerá 
la alta inspección de la enseñanza, pudiendo el Minis
tro, por sí ó á propuesta del Consejo, confiar funciones 
de inspección á los Consejeros.

Art. 10. El Consejo, á propuesta por lo menos de 
dos de sus Vocales, y previo informe favorable del ple
no ó de la Sección respectiva, podrá someter á la con
sideración del Ministro reformas de interés general.

Art. 11. Los Consejeros que durante uh período de 
tres meses no asistan á ninguna de las sesiones que ce
lebre la Sección á que pertenezcan, sin que justifiquen 
debidamente su ausencia, se entenderá que renuncian 
el cargo.

Art. 12. Los expedientes sometidos á informe del 
Consejo deberán ser despachados en el plazo de un  
mes, á contar desde la fecha de su recibo en el mismo. 
En caso de que, á juicio de la Sección, y dada la im 
portancia de la materia de que se trate, se requiera 
más tiempo, deberá el Presidente exponerlo así al Mi
nistro dentro de la segunda quincena del mes.

Art. 13. Los distintivos, categoría, honores y  con
sideraciones de los Consejeros serán los fijados en el 
reglamento general para la administración y  régimen 
de lá Instrucción pública aprobado por Real decreto 
de 20 de Julio dé 1859.

EL tiempo del desempeño del cargo se computará 
para todos les derechos pasivos con arreglo á la ley de 
27 de Julio de 1890.

Art. 14. La Secretaría del Consejo se compondrá de 
un Secretario general, con la categoría, por lo menos, 
de Jefe de Negociado, y que cuente más de veinte años 
de servicios en el ramo de Instrucción pública, y del 
personal necesario al desarrollo de sus funciones. Estos 
empleados constituirán un Cuerpo de escala cerrada, 
en el que se ingrese por oposición y  se aseienda por 
rigurosa antigüedad, no pudiendo ser separados sino 
en virtud de expediente y con audiencia del interesado 
y del Consejo. Gozarán de derechos pasivos, con arre
glo á la ley.

Art. 15. Habrá 27 Consejeros correspondientes con 
residencia en los distintos distritos universitarios, á ra
zón de tres por cádá uno de éstos, 

i Art. 16. Serán Consejeros correspondientes en cada 
distrito universitario: 

l.v  El Rectorde laUniversidad, 
f 2.° Dos Profesores dé'1* enseñanza oficial del dis

trito respectivo; nombrados por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

; Art. 17. Los Consejeros correspondientes serán con
vocados y  podrán asistir sin voto á las deliberaciones 
del Consejo, durante un período que no excederá en 
^tbgútf caSo de quince diaa.cuando á juicio del Minis
tro ó á propuesta del Consejo se estime necesario ó 
conveniente.

Art. 18. Los Consejeros de cada distrito universita
rio podrán ser consultados si el Ministro, el Consejo ó 
la Sección respectiva lo estiman oportuno, para que ia* 
formen por escrito en los casos siguientes: 

i 1.* Cuando se traté de reformas en la enseñanza
que interesen de una manera especial al distrito uni
versitario en el cual residen.
; 2.® Guando sedrate de expedientes de carácter per
sonal relativos á funcionarios del mismo distrito.
- Art. 19. Los a c tu a le s  Consejeros cesan en el des
empeño de su cargo.
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Art. 20. Quedan derogadas todas las disposiciones 

referentes al Consejo dictadas hasta la fecha y que se 
opongan á lo preceptuado en este Eeal decreto.

Art. 21. Por el Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes se dictarán cuantas disposiciones sean ne
cesarias para la ejecución y cumplimiento de este de
creto.

Art. 22. El Ministro presentará á las Cortes en su 
dia el correspondiente proyecto de ley.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos dos.

KABUL CRISTINA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

Alvaro ilg n e ro a .

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en D. Joaquín López Puigcerver, Minis
tro que ha sido de .Fomento;

En nombre de ID Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Ins 
trucción pública.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro i® los tracción púMiot 

y Bellas Artes,
Alvaro Figaeroa»

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejeros de Instrucción pú
blica, con destino á la Sección primera, á D. Matías 
Nieto, Marqués de Guadalerzas, ex Consejero; Don 
Agustín Sardá, ex Consejero; D. Carlos Groízard, ex 
Consejero; D. Manuel Troyano, publicista; D. Luis Pi- 
dal y Mon, Marqués de Pidal, ex Ministro; D. Rafael 
María de Labra, publicista; D. Carlos María Cortezo, 
Académico; D. Joaquín Ruiz Jiménez, publicista; Don 
Pedro Alcántara García, publicista, y D. Julián Calle
ja, ex Consejero, ex Director de Instrucción pública y 
Catedrático.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A lvaro F igaeroa .

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de MÍ Augusto Hijo el Ruy  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejeros de Instrucción pú
blica, con destino á la Sección segunda, á D. José de 
Cárdenas, ex Consejero y ex Director de Instrucción 
pública; D. Mariano Viscasillas, ex Consejero y Cate
drático; D. Francisco Bergantín, ex Conselero y Cate
drático; D. Rafael Conde y Luque, ex Consejero y Ca
tedrático; D. José de Castro y Puiido, ex Consejero y 
Catedrático; D. Antonio López Muñoz, ex Consejero y 
Catedrático; D. José Joaquín Herrero, publicista; Don 
Joaquín Sánchez de Toca, ex Ministro; D. Miguel Gar
cía Romero, Catedrático, y D. Manuel Zabála, Cate
drático.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA GST8TINA
El Ministro de lnstrucción pública 

y Bella# Artes,
Alvaro Fl^ueron.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re í  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejeros de Instrucción públi
ca , con uestino á la Sección tercera, á D. Gabriel de la

Puerta, ex Consejero y Catedrático; D. Alejandro San 
Martín, ex Cmsejero y Catedrático; D. Matías Barrio y 
Mier, ex Consejero y Catedrático; D. José Rodríguez 
Carracido, ex Consejero; D. Santiago Ramón y Cajal, 
ex Consejero y Catedrático; D. Juan Uña, ex Consejero 
y ex Director de Instrucción pública; B. Manuel María 
del Valle, ex Consejero' y Catedrático; D. Amallo Jime- 
no, Académico y Catedrático; D. Santiago de la Villa, 
ex Consejero, Catedrático y Académico, y D. Antonio 
García Allx, ex Ministro.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos dos.

MAMA CRISTINA
El Ministro de lastraeciótf pública • ' '  : ! •

y Bella* Artes,

A Ivjht*  YJgm rM * '

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes; .

In  nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon- 
*o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejeros de Instrucción públi
ca, con destino á la Sección cuarta, á D. José Eehega- 
ray, ex Ministro, ex Consejero y Académico; D, Eduar
do Saavedra, ex Consejero y Académico; D, Jesús de 
Monasterio, ex Consejero, Profesor y Académico; Don 
Daniel Cortázar, ex Consejero y Académico; D. Eduar
do Yincenti, ex Consejero y ex Director de Instrucción 
pública; D. José María Rodríguez Carbsllo, Catedráti
co; D. Amós Salvador, ex Ministró y Académico; Don 
Juan Catalina García, Académico; D. Antonio Muñoz 
Degraín, Director de la Escuela de Pintura y Profesor, 
y D. Enrique Nieto, ex Consejero y  ex Direétór de Ins
trucción pública.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A lva r* F igaeroa .

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R eí D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejeros de Instrucción pú 
blica, con destino á la Seceión quinta, á D. Ignacio 
Bolívar, ex Consejero y Catedrático; D. Fatíétíno Alva- 
rez del Manzano, ex Consejero y Catedrático; D. Gu
mersindo Azcárate, ex Consejero y Catedrático; D. Is
mael Calvo, ex Consejero y Catedrático; D. Eduardo 
Hinojosa, ex Director general y Catedrático; D. Felipe 
Sánchez Román, ex Consejero y Catedrático; D. Joa
quín Fernández Prida, Catedrático; D. Vicente Santa 
María, ex Director general y Catedrático; D. José Gar
zón, publicista, y D. Antonio Sánchez Moguel, ex Qon- 

’ sejero y Catedrático.
Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no

vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, f
Alvaro F igaeroa .

Dispuesto por el Real decrete de este techa, órga- 
! nizando el Consejo de Instrucción pública, que sea ftiá- 
ción del mismo la codificación del ramo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
■ so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo'en declarar disuelta la Comisión CódificMo- 
ra creada por Real decreto de 27 de Septiembre dé 1900; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia demostra
dos por los individuos que la constituían. «  ~

Dado en Palacio á veintiuno de Febreroíde nÉ no
vecientos dos.

MARIA ÚfRISTíNi
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes; ■■■■"■" ' • ?
Alvaro Figaeroa.

 REAL ORDEN

Ilmo ; Sr. : En el e-xpe líente incoa lo pír varicslttaes- 
| tros de primera enseñanza superior en s >líciitud <?e que 
se hs facilive ea tn silo cois.» académico el estudio de

las asignaturas que les faite para poder revalidarse del 
grado de Maestro superior, conforme al vigente plan de 
estudios, la Sección primera del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente informe:

«Varios Maestros superiores, que aspiran á obtener 
el grado Normal, solicitan se les facilite el estudio de 
las asignaturas que les falta, para lograr sus deseos.

Laudable es el propósito de les solicitantes, y el 
Consejo se complace en reconocerlo así, puesto que lo 
que desean es ampliar sus conocimientos, y no puede 
en modo alguno oponerse á ello, por lo que propone se 
les conceda lo que solicitan en la forma más conve
niente y menos perturbación puede ocasionar en la 
marcha regular de la enseñanza.»

S. M, el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, de conformidad con el precedente 
informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Febrero de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Marqués de Casa Calvo» sin que conste que intere
sado alguno le haya obtenido, se publica por segunda ve* la 
vacante del referido título, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 24 de Febrero de 1902. =E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Marqués de Villalba, sin que conste que interesado 
alguno le haya obtenido, se publica po r segunda vez la vacante 
del referido títuio, con objeto de que los que se crean con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y  Justicia en demanda de la Real Carta de sucesión] en el tér
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 25 de Febrero de 1902*= E i Director general, Cenón 
del Alisal.

Administración de la Fábrica Nacional 
de  la  M oneda y Timbre.

El día 5 de Abril próximo, á las once de la mañana, se ce- 
celebrará en mi despacho, en esta Fábrica, subasta pública 

? para adquirir el acero pira troqueles quise necesite en la 
misma durante los años de 1902, 1903 y 1904.

Lo que se anuncia para que las personas que quieran to
mar parte en la licitación puedan examinar el pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en el Negociado correspon
diente de este establecimiento, donde también se les facilita
rán cuántos datos y noticias puedan interesarles, todos los 
días laborables en las horas de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que i  
continuación se inserta.

Mádrid 26 de Fébrerb de Administraior, M. Díaz
Gónuz.

Modelo ie  proposición»
D ....... vecino de que vive calle d e    núm , ,

cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado dél anuncio inserto en. 
la Gaceta, db Madrid núm; ...... fecha ...... y Boletín oficial

, de la provincia n ú m , f e c h a  *.,.., y de cuantos requisitos 
se previenen en el pliego de condiciones aprobado que obra 
éh la Fábífca Nácioñal déla Moheda y Timbre para adquirir 
con arreglo al mismo en púbjfóa sdbasta 6 9 09* tubos ó cilití- 
dros de acero para la construcción de troqueles anversos y 
L64Ü revérso#y el nútíierd qué sobre éstos pueda pedirse has- 

t ta un 25 pbr 190 más* se compromete á entrbgar losmisihos 
*que se expresan en el referido pliego, el cual acepta én to*~ 
das sus partes sin alteración ulterior al precio de ..... pese
tas  céntimos ePlHlógranao desacero.

h  (Fefehay'firnia delintéresado.)

Dirección general de Clases pasivas. 

Rectificación.
, En el anuncio de señaianiieif r dé pago de Clases pasivas 
inserta en laGAcaTA del 25 del actual, sepad-jció el error de 
f opia de consignar «Jubilados y ce* notes de la Ptnín3Ul&>» 
n & vez de déde «Jubito, dos y céíánM  de Ditfamarr,



Gaceta de Madrid.—Num. 58 27 Febrero 1902 863

MINISTERIO 3?E HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
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Núm
ero

ANTIGÜEDAD TOTAL

PROVINCIA
CUAL» EN EL GRADO DE SERVICIOS

*

I S O M B H E S
DB SU NATURALEZA >PíOCQ

a>¡»a>m
Sp'pQ

>
OCQ

■g<s>r/3a> ' ta ••

,tr
ío .02

>P*
m

<D00a>5°
Sp'02

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

14
15
16

D. Miguel Nunell y Durán........., ........................................ Barcelona........... 43 7 13 11 9 11 18 10 27 Administrador Tortosa.
Olaveaga.
Palamós.
Trocadero.
Bilbao.
Fuenterrabía.
Portmán.
V igo.
Madrid.
Villanueva y Geltru. 
Alm ería.
Málaga.
Vendrell.
Barcelona. 
Santander (At.°). 
Irún.
Fuengirola.
Malgrat.
Excedente.
Excedente.
Lequeítío.
Barcelona.
Jávea.
Suances.
Hecho.
Ribadeo.
Cádiz.
Santoña.
Sant.°-Irún,
Behovia.
Badajoz.
Estepona.
Barcelona.
Santander.
Gandía.
Bonanza.
Barcelona.
San Felíu Guixols* 
Bilbao.
Marín.
Tapia.
Aguilas.
Barcelona.
Excedente.
Ibiza.

José Mouliaá B lanco........................... ................................... M an ila ................. 36 7 21 11 6 » 16 5 20 Delegado dft Aduanns
Manuel Montes A lm an sa ... .............................................. . Jaén ............. .. 40 > 16 11 5 2 19 9 13 Adm inistrador. . . . . . .

17 Julio Rodríguez Bruno.......... .............. ......
Vicente Arines v O livares................. .............

......... B u r g o s . . . . . . . . . . . 38 6 15 11 3 12 18 5 29 Id em .........................................  .
18 Pontevedra......... 41 4¡ 23 11 3 12 19 » 24 Auxiliar-Vista. .
19
2©
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Críspulo Garrido y Martínez*.................... ......................... F a len c ia .. . . . . . . . 43 6 22 11 1 23 19 9 13 Adm inistrador . . .
Gabriel Cañada&y M artínez................... ......................... Almería . . . . . . . . . 39 i 2 7 10 8 27 19 9 13 Idem . . . . .  . . .  . .  •
Eduardo López y G óm ez................... ............................... . C oru ñ a .. . . . .  * . . . 37 7 9; 10 8 13 18 10 17 Oficial • . . . . . .  . .
Vicente Tora y  M artín ................................................. .. M adrid ........ .. 38 8 26 10 7 22 17 1 4 Dirección general • •
Miguel Vila y Rom án ................................................... Tarragona............. 40 7 22 10 7 19 18 10 17 Adm inistrador . .
Juan de Dios Uríszar y A m at.......................... Granada................. 46 » 12 10 6 8 20 1 » Oficial........... .. . . . .
Desiderio Corón del R ío . ......................................... .. Cáceres.......... . 44 10 21' 10 6 8 18 10 17 Id em ..................... .. « . •
Enrinuft Bno-v Alharfc......................... ......... . Madrid.................... 38 5 22 10 6 8 18

18
17

10 17 Adm inistrador
A gustín  Ayet y  Car robé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José M- Lorftdn v Trelies............... ............. ..

T arragona .. . . . . .
Oviedo . . . . . . . . . .

39
41

6
4

11
22

10
10

6
4

8
15

10
7

17
1

Aux iliar-V ista ...........................................
Delegado de Aduanas

Francisco Oriftfcellvs Laborda........................................ Cádiz.. . . . . . . . . . . 39 9 20 10 1 4 : 19 6 9 Oficial . .
M ariano González A larcón ............. . , (*) M urcia.......... 41 3 14 9 9 25 18 6 5 Adm inistrador__
Carlos Roa y G arcía..................................................... *> M ad rid .. . . . . . . . . 51 1 26 9 9 25 17 5 26 Id e m ...........................  . . . .
Lesmes Gutiérrez Marcos .............................. .. h F alencia. . . . . . . . . 40 11 » 9 9 25 15 5 20

9Federico M orcilloL aborda ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . A lm ería ................. 38 3 9 9 8 4 14 6
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

Manuel Rodríguez Sierra............................................ Madrid 38 4 28 9 8 4 18 5 27 Adm inistrador..•  . .  .• . .  • . . . .
F*li ne Hernández Cabrera............ .............................. Toledo 39 4 7 9 8 4 18 5 29 O fic ia l . . , .  . . . . . . . .  .
Joaquín José Felicísim o Tormo y  Serrano. •. (*) Valencia................. 50 4 8 9 6 9 17 5 26 A dm inistrador.............
M áximo Mata y Gómez............................................ . ■ (*) H u esca .................. 35 8 17 9 4 29 13 9 15 I d e m . .  . . .
Vínente Fontan Santam arina.......... .......... .............. * Madrid 37 4 11 9 4 29 15 5 20 Idem ................. ...................... .. . .  . . . .
Antonio Cominges y Calvo. ............. ........................... Madrid 37 > 5 9 4 29 19 3 » Segundo Jefe .......................................... ..
Antonio Heller y  R osa d o ............................................. . . .  • Sevilla.. . , . . . í . . 39

36
3 2 9 1 27 17 5 26 A u xiliar-V ista ............. .............. ..

Fdnardn Carera v Méndez................................ .. Madrid 5 26 9 1 27 16 5 20 Adm inistrador. .................................. ....
Vicente López Anteiquéra,.............................. ............
Ciriaen Arrecrní v TTnalde......................................

M adrid ................... 38 2 > 9 1 27 17 5 26 Director de A d u a n a s..............................
N avarra........... 40 9 14 8 5 15 17 2 8 V i s t a . . . . .....................................................

Tomás Pérez de Ázcárate.* Zaragoza... . . . . . . 43 9 24 8 3 4 16 10 27 Oficial.......... ..
TTnrnír»crn A rhai^ar Paredes...... ............ ............................. Burgos 44 4 28 8 2 25 16 4 23 A d m in is t r a d o r .. . . . ...........
A ntnnin Piom v Ofthna____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid . . . . . . . . . . 36

36
2 16 7 11 17 15 10 » Auxiliar-V ista. ............. ..

MflmiAl Cnr/»í» Alvnraz......................... ............................... Madrid 8 28 ' 7 11 16 16 5 26 I d e m •••••
.Trisé de Tnledn xr Cadaval ............................ .............. i * ) Sevilla ,................... 39 11 23 7 11 16 13 9 15 A dm inistrador................. .- ” WWW «V * J - - - - - - --------------- - - % /
Pantaledn A lnnan Hernández...................................... Santander . . . . . . 40 5 3 7 11 16 17 5 26 Idem ........................... ............ ....................
Maríann Herrera xr Othén....................... .. M adrid............... 35 2 » 7 11 16 15 10 > Auxiliar-V ista ..........................................„ J 7 .............  ............... ' j
Aurelio F u e n t e s O r t i z . ......... L e ó n ....................... 44 4 14 7 ¡ 16 17 5 26 Adm inistrador ........................... ......
Francisco Pons y Mery ..... «o*................ . A licante................. 45 2 20 7 11 16 17 5 26 Auxiliar-Vista ..........................................
Mariano Alberni v Martínez*.................................. . (*) M adrid ............ 33 3 9 7 11 16 14 11 20 A dm in istrador..... . . . . . . . . . . . . . .
Jncft Cbalons v Berensruer...................... C á ceres............... 39 10

2
26 7 11 16 18 4 14

20
Id em ............. ..........••••••• ..... ..

■R-srarioftn Camnictrn v Torres______. . . . . . . . . . . . . . . . . Isla de C u ba ..... 39 6 , 7 10 16 16 5 V ista . ................................... ................. .J ......................................... -
Cayetano Sánchez M oyano............. . . .
Manuel Gónfrora v  Prados.

V a lladolid ............. 37 4 24 7
7

10 6 12 2 21 A uxiliar-V ista..............................
M a d rid . ............ 36 8 20

5
10 6 15 9 25 >a Msnnal Monónrla? v Mé.nd AZ.__________ ..... . . . . (*) M adrid ................... 32 3 7 10 6 13 9 15

20
A dm in istrador..................................oo J ----- - v y

Pahion TAne? "Ríttam ....................... . . . . . . . . . . . . .  . . B a d a joz ... . . . . . . . 42 11 12
9

7 7 20 16 5 Idem ............................... ................. .......... Isla Cristina. 
Astillero.

Ou Wímiol Vnofiifl IT<n*rm'nianfl7_________________ . . . . M urcia 35 4 7 7 20 15 10 > Delegado de A d u a n a s............................o /KO Jim ti A 1*0 $t 1 v Pérez __  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra........ 48 6 11 7 7 20 16 5 20 Auxiliar-V ista........................................... B&rcelona.
Bermee.

OO
59 Pairv\ímrlft tlrtn _______ . . . . . . . . . . . .  . S o r ia ....................... 40 9 19 7 7 20 16 5 20 Adm inistrador..........................................

R icardo Capote.
Taena Cñntfl xr Herreros __ . . . . . . . . . . . . . . .

. . .  (*) M álaga................. . 34 11
11
11
8

24 7 7 20 13 9 15 Delegado de Aduanas............................. Desierto.
Alcántara.

BU
G u adala jara .. . . .  
Pontevedra . . . . . .

40 18 7 4 26 14 2 28
25

Vista................... ..................................... ....01 P**tiaÍoaa xr . . . . ____ . . . . . . o 34 16 7 1 16 14 8 A dm in istrador...................... ............ . Padrón.
AQ

j  ...................................... .................... ' /D-füO* T/"VI* 1*0 1 b« ___________ . . . . . . . . . . . . M álaga. 37 8 6 5 » 16 5 20 Delegado de A du an as............................ Portugalete.
Ribadesella.

Uü
Al Pa/í v n  Pnii7 T7« íwno ___. . . . . . . . . . B u rg o s ................. .. 43 1 7 6 5 » 17 2 5 Adm inistrador..................................O*

AA
\ \Tíflf A XT Wíflfft _______ ___. . . . . . . Ciudad R eal......... 43 1 y 6 5 A 16 4 » Auxiliar-V ista.................................. ........ Port Bou.
Fi*«ní»iaí*n Mora les Caldeann.. . . . . .  . (*\ A lm e r ía ................. 43 1 1 6 5 » 13 9 15 Idem ................. .................................. .. Málaga.

Camposancos.
Villagarcía-CarriL
Huelva.

OO 0¿rv/1í/ÍA narr xr Jim énez. _ __ . . . . . . . . . . . (*) M u rcia ................... 34 6 16 6 5 y 14 6 10 Adm inistrador..............................O / 
AQ TAq ní a1 Pér0*7 A cmiíIjii* _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Palencia. ............... 42 20 6 2 25 15 10 V is ta .. ................. .......................................Oo
AQ Tocé MarTa Pastor v M anresa.. A licante................. 38 6 21 5 10 27 15 10 » Oficial................................................ .... •..oy

Fvsristo R Mi truel xr Forrero . G) M adrid... . . . . . . . . 33 6 9 5 10 7 13 9 15 Adm inistrador.......................................... Luanco.4U
T.iiío Fíibrellns v Ti de Tbarrola. • M adrid .... . . . . . . .

Valladolid ........... ..
35 4 6 5 7 24 16 » 3 V is ta ........................................................... Túy.

Coruña.4 1
no P*ímí f ítrA OoItO iÍa XT . . ( i 43 1 2 5 ■ 7 9

7
16 4 11 Oficial, .........................................................ifC

tJQ
Í11UU±IU*V vnm auvj “ «“ “ Y* •• • « • ......... -
CnVi* ci+í ó n Ooofa<1/i xr Pal aro . . . . . . . Madrid. ................. 30 6

1
20 5 5 9 .4 29 D irección general................................... Madrid.40 , üouaowau uc*oi¡«ww j  * . ................................ ......x y

Vír*Ar»fp A sen si o Cervantes.. . A lm ería........
P on tevedra ..........

38 26
>

5 3 1 15 10 > A uxiliar-V ista.......................................... Málaga.
Navia.¿4

75
HA

T/voiía O*ííoortft Tolócrao _____ ___. . . . . . 36 2 5 3 1 15 10 Adm inistrador................. ..
Vonna] MavaIí w tlordoro ____ _ Tarragona......... ... 32 11

11
1

8 5 3 1 13 9 15 A u xilia r-V ista ......................................... Grao de Valencia.40 OXXO.M.U.UX JUWWV J vw* ...........\ !
Tnon Pvrvnoífn Proio _____ ______ ___ . . . . . . B adajoz........... 34 7 5 3 1 15 10 » Id e m ................ .............................. Bilbao.4 4

*7Q T.íno Tot*ii« xr Madrionl . . . . ________ _ ( * ) Madrid. ............. 34 20 5 3 1 13 9 15 A dm inistrador....................................... .. Lepe.
Excedente,40 J * *......... ......................................X y

17*70i*ioto CrictAllva T.abordo_______  _________ . . . . . . . Cádiz.......... 36 8 24
16

5 2 21 15 1 19 >
79 Toí/loi»o A ncnilor xr Cnadrado _________ Madrid 33 7 5 1 1 13 3 9 Dirección general....................... ............ M airid .j  .................................................- .......... x /

Tooé do Poroñn xr Paroifi . . . . . .  . .  ________ . . . Sevilla.. . . . . . . . . . 53 16
19

5 1 1 15 6 25 V is ta ................................................. .. Garrucha.oo
81
82
83
84
85
£A

v  uü j- wi vjw j  ..................................
Mannpl Cermida Mosnardd . . . . . . . . . . . . (•) M ad rid ................ .. 28 9

4
4 8 24 9 4 29 Dirección g en era l..................... .. M&drid.

.Tnlio KTobroda xr A Ibnrt . . . ___________ M adrid . . . . . . . . . . 34 1 4 6 6 14 » A dm inistrador,.......................... Camprodón.
Santa Lucía de E.

.........................................- ...................... ... /
Tricó P»fiÁn Poinp . . . _______ . . . . A licante. ...••••. 40 1 4 4 4 2 15 5 29 Fiel de A du anas..................................... ..
Conisto-n ti-no Vérrmiov JimériOT . . . . __  _____ ( * ) Coruña. . . . . . . . . . 32 10 11 4 4 2 9 4 29 A dm in istrador......................................... Burriana.
.Taimo Tomó a v ___  _____ _____ B aleares.. . . . . . . . . 34 9 23 4 4 2 14 8 25 A u xilia r-V ista ........................................ .. Iruu.WUAAUW W*A4,W W J  ^ * * • .......................................
Is. tyi« doí* Villar do 1* Torro _____ _ (* \ Isla de C u b a . . . . . 32 8 11 4 » 27 9 4 29 Id e m ...................... ..................................... Barcelona.OO

87 Manual Saanvo ___________ . . . . A lm ería 34 8 7 4 27 14 8 25 Adm inistrador................... ...................... Banssque.
Excedente.Cínriono Parn»! xr Pulcra. __  ______ . . . Cádiz........... .. 35 2 2 4 » 13 11 1 23 >

88
89
90
91
92
93
94
95 
9Q
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110

A lirado R -\nrior xr A bolla . . . . . . . . . . . . Madrid............ .. 34
44

11
3

16 3 11 18 14 8 25
25

Vista............................................................. Ddnia.
T o i c do la Prada xr Fct.rada . . . . . . . M adrid ................. .. 8 3 8 22 14 8 Adm inistrador....................... ................. Puerto de Santa María.
Mafao Un**in«/lor7 Dtndo ______ S a la m a n c a . . • 37

36
36
34
33
34

3 10
29

%

3 5 18
18
18

14 8 25 Idem ............... ............................................ Rosas.
A nt/vnín .QótiAlvoa Qóm/tViarr . m A lm ería . . . 5 3 5 14 8 25 V ista .. ................... ................................. Marbella.AUbVUiv oaui/uoi, J  ..................................... .................... ... /
TT.Kano riorroloo do lo VflM __ _____ . . . Orense. • • . * . .  • 9 3 5 14 8 25 Adm inistrador.......................................... La Guardia.
A mtonio Golínoe Pnano . _ Málaga ••.•••••• 4 23

13
22

3 5 18
18

13 9 15 Oficial........... ..................................... .. Cádiz.
Toa o n ín Pifl7A v A 1 pbpQO TI O . ____ . . . . . . . . . . . . . . . M ad rid ........... .. . 3 3 5 14 8 25 Adm inistrador.......................................... Deva.
A n too I o A ranaz Conzález . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M álaga. . . . . . . . . 11

8
7

3 5 18 13 9 15 A uxiliar-V ista ........... ............................... Barcelona.
A mÍatvín níaa ViwailrtA . . . . . . . . M adrid................. .. 34 

30
33
35

18
11

3 4 11
U

14 8 25 Vista............................................................. Badajoz.
Barcelona.Pa/la*vAA «11 o do xr l a T7nonto . . . Madrid •••••«••. 3

3
4 9 1 16 A uxiliar V ista ..........................................x oiAOixiiw iuowouw J ......................*................ ... /

T aAnan/la flnnion XT T? AíIti (71107 . . . . Madrid ................. 8
8

22
22
2

3 12
5

14 8 25 Oficial..................... ...................................... Badajoz. 
La Escala..Tosé Rlaní» v BuldellÓn.. . . .  .....* ..***• • **• • • . (*) H qesca . . . . . . . . . .

H u esca .... . . . . . .
3 3 8 8 16 Adm inistrador............. ............................

T DaoTtA tt W^nnoTirldrf . - . . 35 
40
36 
33

1 3 3 > 13 4 23 A uxiliar-V ista ........................................... A lgeciras.
Barcelona.

xiouuaiuu x j v a x v  j  x .........................................*.............. ... /
Tocó rio aaí o Cóinrr . . . . . . . . . . . . Santander.. . . .  •. 9

11
7

12 3 2 4 18 3 5 O fic ia l . . . ................. ...................................
.Tooé Pamoo Dlíva . . . . . f * ) Sevilla 12 3 2 4 12 2 11 A dm inistrador................................ .. Paim ogo.

Ciudadela.R loo rdo "R toro TT T orvov ___ ____ . . . H uelva.......... 2 3 > 22 14 > 15 Id em ............................................................
Ponito Martín Hannólan  . . . Isla d-a C u ba. . . 38

33
8
1

28
14

3 > 22 16 9 5 Vista............... ....................... ....................... Ferrol.
T?i*awAÍooo riabrora tt Pactor ____ . . . . M adrid ...........

Pontevedra.............
3 22

3
14 8 25 Adm inistrador........................................... San Carlos de la Rápita. 

Luarca.
j. i  y “ V iw » J x MOUVl ................. ..
Pío A rinoc xr Clitraroo . . . . ( * ) 35 9

»
4 3 » 13 9 15 Id em ........... *................ ..............................iAJLWW J' V/XX . . . . . .  ............................ .............. ... ,

Ram ón Fossi y  Marisal. .................................. .. •••••* C ádiz ....................... 37 7 3 > 3 14 8 25 Auxiliar-V ista Inspección de Aduanas 
Auxiliar V is ta .................... ...................

i Granada.
A ndrés Fsp.nbar v H nré. ______________ _____ . . . . . . . . A lbacete .. . . . . . . . 36 5 27 2 10 3 14 8 25 Irún.
Tnon Domiac r  Dan _____ _ í*\ B arcelona.. . . . . . . 32 4 7. 2 9 15 13 9 15 Oficial......... ................................................. A licante.w « «u  * j  x w. . . . . . . . .  ................................ -  * - . * ............... ....  y
.T ooé C r a n a d o o  ir Ci*ti>* . . . - . . . . . . . . .  . S ev illa ............................ 37 5 2 7 9 18 4 10 V ís ta . .  ....................... ..................................................... I Campo de Gibraltar.W WWW ^  J ............................. .........................................................

(1) Yéase la Gaceta, de ayer.
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nos..

M
eses

' 
Días 

. 
1 | 

A
ños..

< 
M

eses 
i í 

Días*,*

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

—

111 D , Pedro Sam pedro y Mar r o lo , , , ,  * „ * * .. .  * * * • * ****** (*) Sevilla........... ..... 29 4 6 2 7 9 9 4 29 A uxiliar-V ista....................................... Almuñécar.
112 Ildefonso Fernández G u e r r e r o , * , ..........* *— Jaén......... * ., * , ,  * 39 4 26 2 7 9 14 8 25 Administrador................■...................... Ros» 1 de Cristina.
U S Leopoldo Escat y Martínez .,, ,* * * ***, *------- * * * * H B a le a re s ,. ,* ,, . . , 42 » 13 2 6 7 9 4 29 V ista ...................................................... Grac-Castellón.
114 Eduardo Ramón y Ramón. * • . , , ,  *.*, * * * * • — * * * * * Baleares, 33 2 19' 2 5 27 14 8 25 Fiel de Aduanas................................... Escombreras.
115vm

José A.. Valles y M urga. . . . . . . . . . . . . . . *  * * * * * * * * * i i M a d r id . . . . . . . . . .
Madrid * *,* • • • *, •

29
49

4
5

27
13

2 , 
2

5
4

20
9

9
14

4
8

29
25

Dirección general,........................... .
Auxiliar-Vista.......................... .............

Madrid.
Grao-Valencia.116

117
118
119
120

¡ ü

Madrid* • * • *,««««> 35 5 »■ 2 3 24 13 9 15 Administrador Aldea del Obispo. 
Torrevieja.Miguel Rivas y Fuset. , * * • Barcelona *, * 88 8 9

17
13
13
14,
20
10
22

2 . 8 24 17 0 27 V ista........................................................
José Torres Martínez.. . . . . . . .  • * *. * * * * *. *..* • ****** ( J A lm ería* ,,* .* ,, *, 31 11 2 3 24 9 ¡ 4 29 A uxiliar-V ista....................................... Port-Bou.
Francisco Zapata del Pino . • • * • . . .  * * • * * * * M álaga.. .  ............ 35 a 2 3 5 14 11 20 Oñcial...................................................... Barcelona.
Gabriel Fernández Shaw ............................................r ) C ádiz,.. . . . . . . . . . i 33, 9 2 2 17 11 3 16 V ista................................................ . Canfranc.

Campo de Gibraltar.Francisco de P* Gastellote y Tentor * • •. • •. Granada. 34 10 2 2, 17 16 9 3 Idem ........................................................
123 Francisco' R !tnc Raldellón* • • , * • • • . .  ••••••  • * * • (*) H uesea,.** ., 32 4 2 1 16 9 4 18 Auxiliar-Vista........................................ Irún.

Ay amonte .
Puigcerdá. 
Villagarcía-Carril.

124 Manuel de la Fuente y Jim énez... . . . . Sevilla.*, 36 5  ! 2 i 23 13 9 15 Adm inistrador........................... ..........
i 25 Román Upón y Borrell................. • * • . . . . . . B arcelona........... 32 ¡ 1 2 * 15 9 4 29 V ista........................................................
26 Esteban Cuevas y López . . . . . . . , , , . . , . . , . M a d r id .. . . . . . . . .

A l ic a n te , , , . . , , .
34 9 4

25
2 i » 1 13 9 15 Idem ..................................... ................

L27 Mariano Llorea y B r u n o , . , , . . . , • . , . 38 » !1 A 2 » 1 13 41 jO 23O Adm inistrador....................................... Vajearlos.
> Cecilio Bendito de C ástra lo . . . . , . , . , ,  • . , . Taliadolii* . *.. *. 40 10 14 2 : > 1 20 IV u » Excedente.

128 i Fernando Barba y Carrasco. . . . . . . , . , . . . . , , . ,  *.. (*) C ó rd o b a ,,, , , . . . . 34 7 1
12
25

2 > 1 12 1 10 Oficial.................................................. Sevilla.
129 Manuel Gutiérrez Menendez., . , . . , . . . , .  *, Badajoz .............. . 33 7 2 1 13 9 15 Auxiliar-Vista........................................ Sevilla.

Paente-Majorga. 
Car taya. 
Excedente.

L36 i Federico Santa A na y Copete,. , . . . , . . , . , . , , , . . . .  (*) Sevilla . . . . , , . . . .  
Guadalajara.*,. ,  
M urcia. . , . . . .  *, *

32 9 2 » 1 9 4 29 Administrador....................................
181
% ¡

José Plasencia y Hernández.. , . . . . ,  , , . , , .  
Arturo Díaz Muñoz.................. . * *

36
31

4
1

4
8¡

2
2

» ¡
»

1
1

13
9

9
2

15
6

Idem ................... .......................
»

132 José Micas Taulera....................... . G r a n a d a . , , . . . . . . 36’ 11 >
21

■ 2 * 1 14 1 8 A dm inistrador...................................... Benicarló.
L33 Luís Andrés y A ltim iras..................... . , • . . ( * ) Madrid i 30 2 2 )¡> 1 9 4 29 Vista................... ................................... Mahón.
> Ricardo Fernandez de Cuevas. . . . . . . , . . . . Avila........ 33 6 7 2 » 1 13 5 29 » Excelente.

134 Francisco Montoya Leal. • * . . . . ............o Almería. 40 3 ¡ 1 2 » 1 9 4 29 Administrador................................. . Puerto de la Selva.
L85 Carlos Martínez Martorell A licante,. . . . . .  *. 35 ■5 3

21
14
3

17
10

2 » I 13 9 15 Idem ........................................................ Badalona.
Nerja..36 Abelardo Balaguer y Cal des.. . . . . . . . . . . ,  • • . . . , .  • (*) Valencia.. . . . . .  * 31 5 , 2 » 1 9

13
9

13

4 29 Vista......................... .............................
37
38

Julián Iñiguez Igu ibar................... .
Justo Gómez Mallo. . • . .  • . . . . . .............. o

G uipúzcoa.., . . . .  
Madrid . . . . . . . . .

38
34

3
n

2
2

>
»

1
1

9
4

15
29

Adm inistrador.....................................
Idem ............................................

Porto-Colom.
Vivero.

39 Ensebio Gómez Arregui . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  . . . . . . . Burgos 34 4 2 1 9 15 Idem ........................ ............................. Castro Urdíales.
l40 Carlos Luceño y M artín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (*); M adrid. . . . . . . . . . 33' 7 2

2
> 1 9

13
4 29 V ista............................ ........................ Alcañices.

41 Baltasar Aguirre y Puente. . . . . . . . . . . . . . . V iz c a y a . . . . . . . . . . 34 4 1
6
6

24
1

27
24

> 1 9 15 Oficial..................................... ............ Santander. 
Algeciras. 
Farga de Moles. 
Cartagena. 
Torrox.

42 : Gustavo Muñoz González. . , , . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  (*) Cáceres.. . . . . . . . 31 6 1 11 7 9
13

4 9 Idem ........................................................
43 Alejandro Miquel Delisle.................... ....... París................. 40 5 1 10 19 9 15 Administrador. .....................................
.44 Julio Gutiérrez B osch.,..................... ........................ (*) M adrid.......... 37 9 1 10

10
19 7

13
11 17 Oficial....................................................

45 Vicente Balaguer y Caldés.......................... Valencia.. . . . . . . .
Cádiz.. . . . . . . . . . .

33 7 1 19 9 ) 5 Vista .......................................................
.46 Manuel Collantes Perora.......................... 30 4 1 10 19 9

12
4 29 Auxiliar-Vista.............. ......................... Irún.

L47 Pedro Rivas y Garduño....................................... . (*) Salam anca... . . . . 37 11 1 9 15 1 23 Oficial................. ................................ Bilbao.
48 José Mies y Sánchez................... Tarragona. . . . . . . 33 11 7

13
25

1 9 15 13 9 15 V ista .............. . Vinaroz.
L49 José Ciernen te Losáñez................................... Segovia......... 36 9 1 8 25 7 11 17 Idem. ..................................................... Valencia de Alcántara.
50 Gonzalo Luanco García Argiielles.............. Cuenca................ 38 7 1 8 25 13 9 15 Auxiliar-Vista............................. .. San Sebastián.
51 Emilio Ramos Yuste.................................................. (*) Sevilla................... 35 10 5

14
1 8 25 7 11 17 Adm inistrador............................. Isaba.

Pasajes.52 Julio Campon y Hernández ........................ Cáceres................. 43 4 1 8 8 12 4 23 Oficial...................................................
53 Virgilio Rodríguez la n b ó . . . .* ................................. (*) Badajoz................ 30 1 4

19
13

1
11
9

1 8 8 9 4 29 A dm inistrador...................................... Encinasola.
54 Juan Bienzobas y Girones......................... Madrid.................. 44 5 1 8 8 13 4 23 Idem ........................................................ Blanes.

Valencia de A lcántara.55 José González L ijó .. ................... .............................. (*) Coruña................. 28 3 1 7 23 9 4 29 Oficial....................... ..............................
56 Jesús Orozco y García............................. Lugo..................... 35 7 1 7 10 13

12
13

9 15 A dm inistrador............... ........... . Muros.
57 José Palacios y Fernandez.............................. . ......... (*) M adrid................. 32 5 1 7 6 » 12 V is ta ................................... Dancbarinea.

Barcelona.58 Ramón Mercader y Bonaplata..................... Valencia............... 35 11 1 6 19 4 23 O ficial.....................................
.59 Gines Picó y Ferrer......................................................(*} Alicante............. . 33 11 »

14
6

1 6 19 9 4 29 Auxiliar- Vista*. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . Port-Bou.
Cadaqués.
Alicante.

L60 Raimundo Montero y Luna........ ............. .. M adrid................. 33 1 1 6 1 13 2 9 Adm inistrador......................................
161 José Lillo Fortipiani...................................... A licante............. . 35 10 1 5 10 9 4 29 Oficial....................................................
[62 Abelardo Faura y Laborda........................... V izcaya............... 32 4 7

17
13

1 5 10 13 3 13 Auxiliar-Vista....................................... Barcelona.
Bouza.
Gijón.

[63 Manuel García Nuche................................................ (*) Cádiz..................... 31 5 1 4 > 7 10 7 Administrador.....................................
.64 Vicente B. Giles y M uniio........................... Zaragoza............. 38 5 1 2 18 13 3 9 Oficial.............................................
.65 Lduardo Burgos y Gómez.......................................... {*) Valencia............... 32 5 » 1 2 18 7 11 17 Administrador....................................... H. de A lcántara.
66 Angel de la Puente y Moral......................... Burgos............. 33 5 »

26
13

1 2 1 13 2 29 Auxiliar-Vista......................... ............ Irún.
Alós.
Sallent.
Mataró;
Albergueiía.
Verín.
Algeciras.

.67 José Uommges y uaivo..............................................(#) M adrid.............. 33 2 1 1 25 8 11 25 Administrador.....................................
68 Matías Gómez y Gómez.................................................. Huelva.............. . 3*2 8 1 1 25 13 2 26 I iem ........................................... .
69 Manuel Guisado de Rojas............................. Córdoba................ 43 2 7

22
15
26
13
13

1 1 2 13 1 21 Idem ............................... .
70 Federico Peraz Moreno................................................ (*) M á la g a .............. 34 11 1 >

10
1 9 4 29 Idem .............................. .... ... ...............

71 Trinidad González oetien..................... Santander............ 34 6 » 25 12 6 25 V ista............. .....................................
72 Francisco P aoreuas de íoarroia............................... (*) M adrid................. 32 2 » 10 25 9 4 29 Oficial.................*..................................
78 nugo Bourman y Hernández....................... M álaga................ 38 11 » 9 11 12 3 5 Administrador.................................. Sanlúcar de G.a 

Cádavos.
Bielsa.
Santander.
Bossot.

74 Teodoró Perís Bueno........................................ V alencia.......... 42 11 » 9 1 9 4 29 Idem ........................................................
75 Alberto García ............................................................ (*) Granada.............. 37 4 »

29
28

» 8 13 7 7 21 Idem ..................... ..................................
76 Lipidio Bayon xrapote.......................... Pontevedra.......... 34 3 > 7 13 12 1 23 Auxiliar-V ista......................................
77 José Aguno y Liorens.................................................(*) A licante............... 34 > » 6 23 9 4 29 Administrador......................... .............
78 Francisco Seguí y Marty........................* ...................... Barcelona............. 36 5 5 2> 6 23 15 8 12 Idem ........................................................ Vera.

Campo de Gibraltar. 
Salvatierra.
Palma.
Les.
San Sebastián. 
Torla.
Fregeneda.
Pedralba (Electo), 
Algeciras (Electo).

79 Luis Pascual y uam po............... ................ M adrid.................. 37 » 2
24
11

» 6 4 12 3 5 V ista.................................. ...................
80 Luciano üscuaero Rodríguez........................... , . . , .  (*) Sevilla................... 32 2 4 28 9 4 29 Adm inistrador......................................
81 Modesto Alvarez R ino................. .......... Zaragoza............... 57 1 4 28 12 1 23 Oficial................. ............... .. . . . . . . .
82 Juan FiscuderoBorras........... ..................................... (*) Santander............ 30 6 7

21
29
28
27
17

3 8 7 11 17 V ista .................................... ......... .
83 Francisco Diez Herrero........................ ......... V alladolid........... 33 10 » 3 8 12 l 23 Oficial......................................... ...........
84 Añares sancnez García.................. .......................... (*) M adrid................. 30 2 » 3 8 5 6 17 A dm inistrador.............................. .
85 Lauardo uastanon y u ruzaaa ... . . ............. M adrid................. 36 2 » 2 9 12 1 23 Vista........................... .................
.86 Lmino Giemente uernai........... * . * . . . . .................... (*) Salam anca.......... 34

33
10
6

> » » 9
11

4
8

29
27

Administrador.......................................
.87 Manuel Mana pastor y Gano.. . . . . . . . . . . .

EXCEDENTES

Cádiz............. » » > Oficial...........................................

TP% *r 1 « jf TS 14
8
8

1 D. Wenceslao Maza Rugama..........*................ Santander............ 55
38
38
39

3 » 5 28 20 8 1 »
2 Darío Jado y Ocejo..................... ................ Santander............

Santo Domingo...
> 9 3 5 11 11 1

17
»

3 Francisco García L avaggi.......................... 5
6

17 1 25
18

15
17

2 »
4 Esteban Carrasco y Panal........ ....................

CESANTES

Cádiz.................... 15 2 5 2 3 >

41 101 d . Mariano Herrera m v a rro ................................................1̂1 _ * . ̂  _ T J * 1 _ TV _ !_ 11 TV M urcia................. 28 13 1 » 19 1 7 > »
2 Francisco J. de la Borbolla y Ranero........................... Sevilla.*. . . . . . . . 38

42
5 16

21
11
6

> 23
12

19
14

2 3 > »
3 ueiso perez..................... ...............................

O ficiales de quinta c la se

Salam anca........... 3 7 5 3 > >

CON 1.500 PESETAS

ACTIVOS
.

37
32
34

Puebla del Dsán. 
Supernumerario. 
Irún.
Almería.
Campo de Gibraltar * 

'Sevilla.
San Sebastián*
Véjer.
Marín.
Isla Cristina. 
Huelva.
Fuentes de Oñoro* 
Aguilas.
Aviles.
Cartagena.
(Sé ¿íMtinuarÁ. )

1 u» mano ue juusira y uronzaiez ............................. Pontevedra.......... 5
9

23 13
12
12
11

9
9

15 16
12
10

4
9

21 Adm inistrador........ ..............................
» Ramón. Pajares y R uiz .................... ........... .. , Canarias........... 21 11 11 »
2 Rafael Sa&sot y Vives Bilbao................... 9 2 1 » > » A uxiliar-V ista......................................
3 Agapito Pérez Mantillán.................................. Palencia................ 37

30
34
37
30
34

1 11 11 14 11 11 14 Idem ........................... .....  .................
4 Mariano Vázquez Ateret.............................. . M adrid.................. 4 10 9 4 29 9 4 29 Oficial,.....................................................
5 Eduardo García y García Quijada. M adrid................. > » 9

9
9
9
9

4 29
29
29
29

9 4 29 A uxiliar-V ista........ ..............................
6 Manuel García Estrada.......................................... Canarias............... 1 9 4 7

8
2

10
22 Oficial....................................... ...............

7 Francisco Esteban Artieda.............................................. Zaragoza.............. 4
10
11
6

22 4 21 Administrador.................... ..................
8 Juan Moreno Viilarreal............................................ Cáceres........ ......... 29

22
13
29

4 9 4 29 V ista........................................................
9 Antonio Delgado Luque...................................................

l i n  t   ̂ _ t t ____
M álaga................. 3 '

29
30

4 29
29

9
9
9

4 29 Idem .......................................................
10 Angel G. López Vera...................................................... Cádiz..... ............... 9

9
4 4 29 Idem ........................................................

11 Valentín Fernández Doval...............................................
a i * r> j  A T 1̂  —

M adrid............... . 1 4 29 4 29 Idem ........................................................
12 Antonio Pórtela de la Llera................................. .... Cádiz..................... 34 8 21 9 4 29 9 4 5:9 Oficial......................................................
13
14

Fulgencio Francés y Navarro............................................................................................... Navarra ...................................... 29
28

11
8

18
12

9
9

4 29
29

9
9

4 29
29

V ista........................................................
Ramón Izquierdo y G arrido,, .................................................... Sevilla,. , .  , ....................... 4 4 Auxiliar-V is^a...................
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MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a

Escuelas especiales.

El Tribunal de oposiciones en el turno entre Auxiliares 
para la provisión de la cátedra da Operaciones, apósitos y 
rendajes. Clínica quirúrgica, Obstetricia, Procedimientos de 
herrado y forjado y reconocimiento de animales, vacante en 
la Escuela de Veterinaria de Zaragoza, ha quedado formado 
de la siguiente manera:

PRESIDENTE

Excmo. Sr. D. Julián Calleja.

VOCALES

D. Dalmacio García é Xzs&ra. -
Juan M. Díaz del Villar.
Santiago de la Villa.
Joaquín González.
Tiburcio Alarcón.
Simón Sánchez.

SUPLENTES

D. Juan Castro y Valero.
Leandro de Blas.
Juan García González.
Bonifacio Estrada.

Los aspirantes á las oposiciones que han presentado la 
documentación completa, son: D. Pedro Moyano y Moyano, 
D. Tomás Pérez Nieto, D. Pedro Martínez Baselga, D. Emilio 
Tejedor Pérez, D. Miguel Belmente Camón y D. Félix Mateos 
Pérez.

Para que los Sres. D. Patricio Chamán y Moya y D. Tomás 
Pérez Nieto puedan concurrir á las oposiciones es preciso que 
presenten ante el Tribunal, antes de que comiencen los ejer
cicios: el primero, la certificación en qu.3 consten sus méritos 
y servicios; y el segundo, el recibo con que acredite haber en
tregado en una Administraión de Correos su documentación 
dentro del plazo de la convocatoria, como previene el caso 2.°, 
artículo 6.°, del reglamento de oposiciones, toda vez que su 
su documentación faé recibida en este Ministerio en 2 de No
viembre.

D. Pablo Os talé queda excluido del concurso á las oposi
ciones por haber presentado su solicitud después de vencido 
el plazo señalado en el anuncio de convocatoria.

Según el art. 11 del reglamento de 11 de Agosto último, 
los opositores podrán recusar en el término preciso de diez 
días, contados desde 3a publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , y en instancia dirigida á este Ministerio, á 
los Jueces y suplentes que consideren incompatibles.

Y se publica para los efectos oportunos.
Madrid 21 de Febrero de 19Ó2.=El Subsecretario, F. Re- 

quejo.

El Tribunal de oposiciones para la provisión en el turno 
entre Auxiliares de lacítedra de Patología general y espe
cial y Clínica médica, Farmacología y Arte de recetar de la 
Escuela de Veterinaria de León, ha quedado formado de la 
siguiente manera:

PRESIDENTE

D. Benito Hernando.

VOCALES

D. Dalmacio García é Izcara.
Santiago de la Villa.
Juan Castro y Valero.
Antonio Moreno Ruiz,
Juan Antonio García.
Simón Hsrgueta.

SUPLENTES

D. Juan M. Díaz del Villar.
Pedro Martínez Anguiano.
Leandro de Blas Rodríguez.
Amalio Jimeno.

Los aspirantes que han presentado su documentación 
completa son :

D. Pedro Moyano y Moyano, D. Pedro Martínez Baselga, 
D. Emilio Tejedor Pérez, D. Mariano Martín Herrando.

Para que D. Patricio Chamón y Moya pueda concurrir á 
las oposiciones, es preciso que presente ante el Tribunal, an
tes que comiencen los ejercicios, una certificación en que cons
ten sus méritos y servicios.

D. Pablo Oatoié queda excluido del concurso á las oposi
ciones por haber presentado su solicitad después de vencido 
el plazo señalado en el anuncio de convocatoria.

Según el art. 11 del reglamento de 11 de Agosto último, 
los opositores podrán recusar en el término preciso de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  en  instancia dirigida á este Ministerio, 
á los Jueces y suplantes que consideren incompatibles.'’

Y sa publica para los efectos oportunos.
MadrU 21 de Febrero 'de 1 9 El  Subsecretario, F. Re- 

«quijo.

Colegio Nacional de Sordomudos 
y de4 Ciegos

C o m i s a r i a  r e g i a .

SECRETARÍA

El Excmo. Sr. Comisario regio ha designado los siguien
tes Tribunales para las oposiciones á las plazas vacantes en 
9l misme:

Profeso* de solfeo, v'olín é instrumentos de cuerda.
limo. Sr. D. Tomás Bretón, Presidente.
Vocales: D. Tomás Lestány D. Víctor Mirceki, Profeso

res de la Escuela de Música y Declamación; D. Manuel Blas
co, Director del Colegio, y D. Felipe Espino, Profesor de Mú
sica del mismo.

Tres plata* de Profesores y dos de Profesoras auxiliares 
de la enseñanza de sordomudos.

D . Miguel Granell, Subdirector y Profesor, Presidente.
Vocales: D. Manuel Portales y Doña Asunción Maregés, 

Profesora del Colegio; D. Rufino Blanco y D. Manuel Cor
tés y Cuadrado, Profesores de primera enseñanza.

Una plaza de Profesor auxiliar de la enseñanza di ciegos.

D. Pedro Molina, Profdsor del Colegio, Presidente.
Vocales: Doña Consuelo Menéndez y Doña Aurora Cuervo, 

Profesoras del Colegio; D. Eugenio Bartolomé Mingo, Direc
tor de la Escuela Frcebel y D. Eugenio García Barbarín, Pro
fesor de primera enseñanza.

Suplentes paralas dos últimas: D. Enrique López Cerruti 
y D. Manuel Panero, Profesor de primera enseñanza.

Lo que se pone en conocimiento del público á los efectos 
del reglamento de oposiciones vigentes.

Madrid 25 de Febrero de 1902.—E1 Secretario, Miguel Be- 
tegón.

M IN IS T E R IO  AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Industria
y C o m e r c i o

Negociado de 1 Registro de ia propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1901 (l)
Expediente núm. 26.345. D. Bruno Schmidt y Roediger. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para fabricar botones para calzado, de cartón comprimido ó 
pasta de madera comprimida.

Expedida en 15 de Octubre de 1900.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1901 
Expediente núm. 26.351. Los Sres. Henn (Ernesto) y Graf 

(Luis).
Patente de inveneión por veinte años por perfeccionamien

tos introducidos en los cedazos planos.
Expedida en 15 de Octubre de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 26.360. Mr. Ferdinánd Christoph von 

Heydebrand,
Patente de invención por veinte años por un combustible

artificial.
Expedida en 15 de Octubre de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 26.371. D. José Lujan Alcázar.
Patente de invención por veinte años por un aparato im

pulsor y batidor de líquidos de aplicaciones diversas. 
Expedida en 25 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Octubre de 1901.
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Cuarta Inspección de Montes.

DISTRITO FORESTAL DE TERUEL

^  El 31 de Marzo próximo, y hora de diez á once, tendrá lu
gar en el sitio de costumbre de la ciudad de Albarracín, y s i
multáneamente en la oficina del Distrito forestal de Teruel, 
la celebración de la primera subasta para la venta y aprove
chamiento de 12.000 pinos del monte denominado Puerto de 
Bronchales, de la ciudad de Albarracín, y de los 22 pueblos 
de la comunidad del misrab nombre, cuyos pinos arrojan 
6.892‘210 metros cúbicas de madera en rollo y con corteza, 
4.000 estéreos de leñas gruesas y 5.000 de ramaje, bajo el tipo 
de tasación de 42.500 pesetas; rigiendo, por lo que respecta á 
la subasta y á la ejecución del aprovechamiento, el pliego de 
condiciones generales reglamentarias y facultativas y el de 
económico administrativas, que estarán de manifiesto en las 
oficinas del Distrito forestal ae Teruel y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Albarracín, á fin de que puedan enterarse 
los que deseen tomar parte en la licitación.

Valencia 21 de Febrero de 1902.—EI Inspector, Victoriano 
Montés.

(1) Véase la Gagsta de ayer

j El día 31 de Marzo próximo, y hora de once á doce, tendrá 
lugar, en el sitio de costumbre de la ciudad de Albarracín j  
simultáneamente en la oficina del Distrito forestal de Teruel* 
la celebración de la primera subasta para la venta y aprove
chamiento de 6 C00 pinos del monte denominado Vega del 
T&jo de la ciudad de Albarracín y de los 22 pueblos de la Co
munidad del mismo nombre, cuyos pinos arrojan 3.110‘28G 
metros cúbicos de madera en rollo y coa corteza y 1.500 esté
reos de leñas gruesas y 2.0C0 de ramaje, bajo el tipo de tasa
ción de 20.500 pesetas; rigiendo, por lo que respseta á la su 
basta y á la ejecución dal aprovechamiento, el pliego de con
diciones generales reglamentarias y facultativas, y el de eco
nómico-administrativas, que estarán de manifiesto ea las ofi
cinas del Distrito forestal de Teruel y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Albarracín, á fin de que puedan enterarse 
los que deseen tomar parte en la licitación.

Valencia 21 de Febrero de 1902.=E1 Inspector, Victoriano 
Montés. —S

El día 31 de Marzo, y hora de once á doce, tendrá lugar en 
el sitio de costumbre del pueblo de Guadalaviar, y simultá
neamente en las oficinas del Distrito forestal de Teruel, la ce
lebración de la primera subasta para la venta y aprovecha
miento de 4.000 pinos del monte denominado Valdeminguete 
de les pueblos de Villar del Cobo, Guadalaviar y Griegos, cu
yos piaos arrojan 1.746 150 metros cúbicos de madera en 
rollo y con corteza, 1.500 estéreos de hñas gruesas y 2 500 de 
ramaje, bajo el tipo de tasación de 14.750 pesetas; rigiendo* 
por lo que respecta á la subasta y á la ejecución del aprove
chamiento, el pliego de condiciones generales reglamenta
rias y facultativas y el de económico administrativas, que 
estarán de manifiesto en las oficinas del Distrito forestal de 
Teruel y en la Secretaría del Ayuntamiento de Gu&dvdaviar, 
á fin de que pusdan enterarse los que deseen tomar parte en 
la licitación.

Valencia 21 de Febrero de 1902.== El Inspector, Victoriano 
Montés. —S

J a u t a  l o c a l  d e  P r i s i o n e s  d e  M a d r id .

Por acuerdo de la Junta queda sin efecto el anuncio pu 
blicado en Ja G a c e t a  el día 6 del corriente, convocando á 
concurso para la instalación y consumo del alumbrado eléc
trico de la cárcel modelo de esta Gorte.

Madrid 20 de Febrero de 1902.=Por el Secretario, el Vice
secretario, Vicente Sánchez Serrano.

U & ir e r s id a d  d e  B a r e e l o n » .

Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este dis
trito universitario, que han de proveerse por oposición! 
con arreglo á lo dispuesto en el reglamento orgánico d& 
prim era enseñanza de 6 de Julio de 1900 y el de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901.

   1 ■       1 1 ■— — — ■■ ii    mmmmmmmm,*
Dotación.

POBLACIONES CLASE DE ESCUELAS „  — PROVINCIA
Pesetas.

Barcelona... Auxiliaría de la Es
cuela graduada de
niños.........  1.650 Barcelona»

Reus . . ........  Escuela elemental de
niños........  .............  1.650 Tarragona»

F e lan itx .... Idem............. ..............  1.375 Baleares.

Además del sueldo asignado, los Maestros, Maestras y  
Auxiliares disfrutarán los .emolumentos legales que por ra 
zón del cargo les correspondan.

A la presenta convocatoria se agregarán las plazas que re
sulten vacantes hasta el día en que den comienzo los ejer
cicios.

Las oposiciones se verificarán sucesivamente: las de Es1,  
cuelas de 825 pesetas, en la capital de la provincia respectiva 
en que haya Escuela Normal da la clase de las que han d# 
proveerse, y en otro caso, en la capital del distrito. Las opo
siciones á Escuelas de mayor dotación tendrán lugar en esta, 
ciudad.

Para ser admitido á los ejercicios se requieren las condi
ciones siguientes;

a) Ser español y haber cumplido veintiún años de edad* 
circunstancias que han de acreditarse con la partida de bau
tismo ó certificación del Registro civil del acta de inscripción 
del nacimiento, según el caso, legalizada, si fuere preciso» 
conforme á la ley.

b) No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, requisito que justificarán los que no desempe
ñen Escuela pública por medio de la certificación del Regis
tro general de penados de la Dirección general de Penales del 
Ministerio de'Gr&cia y Justicia.

c) Tener el título profesional correspondiente al grado d «  
la Escuela ó certificado de aprobación de los ejercicios de re
válida.

Los Maestros y Maestras que actualmente desempeñan Es
cuela pública batará que á sus instancias acompañen hq§a& 
de servicios certificadas dentro del plazo legal y partida det 
bautismo ó certificación del Registro civil. _

Los que no hayan prestado servicios en la enseñanza pu
blica deberán hacer constar en sus instancias que no adole
cen de defecto físico alguno que les imposibilite para su áger- 
cicio, y caso de tenerlo, presentar el documento justificaiiv<* 
de haber sido dispensado.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones á las Es
cuelas que se anuncian y á las que se agreguen á esta con
vocatoria, presentarán sus instancias en la Secretoria gene
ral de esta Universidad en 8l plazo de un mes, á contar desda 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la  
G a c b t a  d e  M a d r id , que terminará á las catorce horas del ú l
timo día hábil; teniendo en cuenta qus si solicitaren Escue
las de sueldo superior á 825 pesetas y de esta dotación, ó Es
cuelas de diferentes provincias, deberán presentar los intere
sados una instancia para las de niños y otra para las de n i-

y párvulos de la respectiva provincia en que radiques^ 
las vacantes. Los documentos justificativos de las anteriores 
condiciones habrán da presentarse antes de da? comienzo fo$ 
eiercieios

Barcelona 31 ds Enero de 1902.—EI Sector, Rafael Rodrí
guez Méndez. ®
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D. Alberto Aguilera y Velasco, Alcalde Presidente del 
E x c m o . Ayuntamiento de esta M. fí. villa.

Hago saber que en el firme propósito de hacer observar ri
gurosamente k s  prescripciones de la ley de Gaza de 10 de 
Enero de 18711 para evitar de otro modo que el abuso de los 
aficionados á diversión, el afán de lucro de los industria
les y la complacencia Indebida de parte del público, contri
buya á hacer desaparecer las especies de animales de caza al 
impedir su reproducción, he creído conveniente recordar las 
siguientes disposiciones de la ley referida:

Art. 17. Queda absolutamente prohibida toda clase de caza 
desde l.° de > -.:zo hasta 1.° de Septiembre. En las albuferas 
y lagunas donde se acostumbra á cazar los ánades y silves
tres, podrá realizarse hasta el 31 de Marzo.

Las palomas, tórtolas y codornices podrán cazarse desde 1.°
■ de Agosto en aquellos predios en que se encuentren levanta
das las cosechas.

Las aves iunocMvoras no pueden cazarse en tiempo alguno, 
en atención ai beneficio que reportan á la agricultura.

Art. 18. Los dueños particulares de las tierras destinadas 
á vedados de caza que estén realmente cercadas, amojonadas 
ó acotadas, podrán cazar en ellas libremente en cualquier 
época del año, siempre que no usen redamos ni otros enga
ños, á distancia de 500 metros de las tierras colindantes, á 
no ser que los dueños de éstas lo autoricen por escrito.

Art. 19. L& caza de perdiz con reclamo queda absoluta
mente prohibida en todo tiempo, salvo lo dispuesto en el a r
tículo anterior.

Art. 20. Se prohíbe en todo tiempo la caza con hurón, lazo, 
perchas, rédes, liga y cualquier otro artificio, excepción he
cha de los pájaros que no sean declarados insectívoros, y de 
la concesión que se contiene á favor de los dueños de terre
nos en el a rt,"18.

• Se prohíba Igualmente la formación de cuadrillas para 
perseguir las perdices á la carrera, ya sea á pie ó á caballo.

Art. 21. Toda caza queda terminantemente prohibida en 
los días da nieve y en los llamados de fortuna.

Art. 22. Se prohíbe cazar de ncche con luz artificial.
Art. 23. No se permite cazar con armas de fuego sino á 

la distancia de un kilómetro, contando desde la última casa 
de la población.

Art. 2o, Queda terminantemente prohibida la circulación 
y venta de caza y de pájaros muertos, durante la temporada 
de veda, con la sola excepción marcada en el art. 27.

Art. 26. Los arrendatarios de montes y los que se dedi
quen á la industria de la saca de conejos, podrán tener hu 
rones, previo-el permiso dei Gobernador civil de la provincia, 
el cual hará que se lleve un registro de los que conceda.

Dicho permiso se registrará en el Ayuntamiento en que 
esté domiciliado el que le obtenga, previo pago de la contri
bución que corresponda por el que ejerza dicha industria.

A rt. 27. El dueño de monte, dehesa ó soto que en tiempo 
de veda quiera aprovechar los conejos que haya en su propie
dad, podrá matarlos por cualquier medio, y, previa licencia 
escrita de la Autoridad local, venderlos desde L* de Julio en 
adelante. Desde esta fecha hasta que termine la época de 
veda, los conejos así muertos no podrán ser conducidos por 
la vía pública sin licencia del Alcalde del término municipal 
en que radiquen las tierras en que fueron cazados.

A rt. 44. La acción para denunciar las infracciones de 
esta ley, es pública.

Queda absolutamente prohibida la venta de caza viva ó 
m uerta durante el tiempo de veda.

Los contraventores serán castigados con la pérdida de la 
caza que se encuentre en su poder, la cual se repartirá por 
mitad entre el denunciante y el agente de la Autoridad que 
hiciere la aprehensión, precediéndose ©n estas denuncias en 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de 
la ley.

Además de la observancia de estos artículos, la Alcaldía 
viene en disponer:

1.° Que en manera alguna se consentirá la venta de cone
jos caseros, sino con sujeción á las prescripciones señaladas 
para los de campo por la ley.

2.° Los dueños de puéstos en los mercados públicos, ó los 
vendedores que hagan tráfico de especies de caza, contravi
niendo éstas disposiciones, les será recogida desde luego la 
licencia para la industria que ejerzan.

3.° Los cafés restaurants y toda clase de establecimientos 
en que se expandiese caza fuera de las condiciones de la ley, 
incurrirán en la multa de 50 pesetas.

4.° Estando también prohibida por la ley la pesca que no 
se haga en tiempo y forma que la misma determina, serán 
aplicables los artículos 25 y 27 de la ley de Caza al aprove
chamiento y circulación de la pesca fluvial, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 4 de Julio de 1890,

5.° Los que en cualquier forma infringieren las anteriores 
disposiciones serán inmediatamente puestos á disposición del 
Juzgado correspondiente, sin perjuicio de las responsabilida- 
des que pueden exigírseles por mi autoridad.

Todos los dependientes de la Autoridad municipal, espe
cialmente los guardas jurados de campo, así como los vigi
lantes del resguardo de consumos, cuidarán del exacto cum
plimiento de estas disposiciones.

Madrid 26 de Febrero de 1902. =A!berto Aguilera.

Secretarla*

n e g o c i a d o  5.°

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, de conformidad con lo 
propuesto por Ja Comisión 5.a, se ha servido disponer se anun
cie concurso público pára la  instalación del alumbrado eléc
trico en el primer Asilo de San Bernardina de esta Corte, sito 
en la calle de Fernández de los Ríos, esquina á la de Valle- 
hermoso, consistente en 111 lámparas incandescentes, insta
ladas en la forma que se señala en el plano que, unido al co
rrespondiente expedienté, estará dé manifiesto en el Negocia
do 5.° de la Secretaría, dé doce á dos de la tarde, durante el 
plazo de diez días, á contar desde la fecha de este anuncio.

Terminada la instalación y recibida que sea, previo reco
nocimiento del Sr. Ingeniero encargado de los servicios eléc
tricos, se abonará al electricista su importe, reteniéndole el 
10 por 100, que quedará como garantía hasta dos meses des
pués, en cuyo plazo hará las reparaciones que pudieran ne
cesitarse por defectos de instalación, abonándole la cantidad 
retenida trascurrido dicho plazo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 26 de Febrero de 1902.=El Sacretcrio, Francisco 

Ruano.

A yun tam iento constitucional d e Tarazona 
(provincia de Albacete).

# No habiendo podido ser notificado para su presentación al 
juicio de clasificación y declaración de soldados, que ha de 
tener lugar el día 2 del próximo mes de Marzo, el mozo Juan 
Luis Vicén Vidal, de este alistamiento y reemplazo actual, 
por ignorarse su paradero, é infructuosas hasta hoy las ges
tiones practicadas por mi autoridad y por su familia, se le 
cita por medio del presente para que concurra á dicho acto;

. pues en otro caso se procederá á lo que preceptúa el art. 105 
y siguientes de la vigente ley de quintas.

Tarazona 21 de Febrero de 1S02.=E1 Alcalde, Galo Picazo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares

MADRID
D. Juan Lafuente Artazu, Comandante del regimiento In 

fantería d8 Govadouga, núm. 40, y Juez instructor nombrado 
para la evacuación de un interrogatorio procedente de Bilbao.

Usando de las facultades que la ley me concede, por el 
presente cito,  ̂ llamo y emplazo, para que en el término de 
quince días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, comparezca ó haga constar su existencia en este Juz
gado, situado en la calle del Conde de Xíquena, núm. 13, piso 
segundo, á Doña Concepción Pones de León y Dávila, vecina 
de esta Corte y huérfana del Comisario de Guerra D. Juan 
Ponee de León, con objeto de enterarle de un asunto de justi
cia; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 12 de Febrero de 1902.=Juan de Lafuente.
810—M

D. Fernando Siduna Burgos, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez eventual del 
mismo.

Teniendo que tomar declaración al paisano vecino de esta 
Corte Pedro Jiménez, de oficio matutero y cuyos demás ante
cedentes y señas se ignoran;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y
emplazo á dicho Pedro Jiménez para que @n el término de
diez días, á partir del de su publicación, se presente en este 
Juzgado, sito en el Cuarto de banderas que ocupa el reg i
miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, en el cuartel de la 
Montaña de esta Corte; bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
de esta provincia.

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 1902.=E1 segundo Te
niente, Jaez instructor, Fernando Sicluna.=E l sargento Se
cretario, Francisco Ozaeta Cadalso. 811—M

MARÍN
D. José María de Pazos y Gómez Colón, Teniente de navio 

de la Armada, Ayudante de Marina de Marín, Juez instruc
tor de una información sum aria.

Por la presente requisitoria y término de quince días, que 
comenzarán á contarse desde el en que tenga lugar la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo á  Francisco Mar
tínez Alonso y Robustiano Miranda González, vecinos de Be- 
luso, casados, mayores de edad, cuyas señas personales se 
ignoran, con el fin de que comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en sumario que contra los mismos ins
truyo.

Marín 8 de Febrero de 1902.=José María de Pazo?.
808—M

PAMPLONA

D. José García de Araoz y Nolla, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, ^núme- 
ro 29, y Juez instructor del expediente instruido en averi
guación de si el sustituto José Fornos Mora llenaba las con
diciones prevenidas cuando fué admitido como tal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado sustituto José Fornos Mora, hijo de Joaquín y de Pas
cuala, natural de Valencia, provincia de ídem, nació en 19 de 
Marzo de 1874; de oficio jornalero, de estado soltero, estatura 
un metro 740 milímetros, sus señas personales pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz, barba y boca regulares, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, no sabe leer ni escribir, 
para que en el preciso término de treinta días, contades desde 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel que ocupa la fuerza .de este regimiento en la calle 
de la Compañía de esta capital, con objeto de responder á los 
cargos que le resultan 8n el meeionado expediente; en la in
teligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del expresado soldado, y caso de ser habido lo conduzcan 
can en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Pamplona 7 de Febrero de 19G2.=José García de Aran da y 
Nolla. 813—M

VIGO

D. Arcadio Padín Alvarez, Capitán, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Murcia, núm. 37.

Desconociéndose el actual paradero de Eusebio Velasco 
Magarache, cabo de Artillería en situación de licencia ilimi
tada, afecto al sexto batallón de plaza, hijo de Antonio y de 
María, natural de San Salvador del Valle, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Vizcaya, avecindado en Llodio, provincia 
de Alava, de veintitrés años de edad, y cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, estatura un metro 670 
milímetros, y á quien de orden del Excmo. Sr, Capitán ge
neral de Galicia estoy sumariondo como presunto responsa
ble de la evasión de un preso confiado á su custodia;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho cabo Eusebio Velasco Magar&che, para que 

f en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre

sente en esta plaza, á fin de que sssn oídos sus descargos; 
Dajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- 
lugar621 reíeridoPiazo> siguiéndosele el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practíouen 
activas gestiones en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza, castillo de San Sebastián, y á 
mi disposición; pues así lo t8ngo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Vizcaya y Alava.

Vigo 10 de Febrero de 1902.=E1 Juez instructor, Arcadio 
Padín.=Por su mandato, el sargento Secretario. Fra n c isco  
Serín y Villanueva. 824—M

VITORIA
D, Juan Lesta y Fernández, Comandante del primer bata

llón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez in s
tructor del fcxpediente que se instruye al soldado que perte
neció en Cuba al primer batallón del disuelto regimiento de 
Tarragona, núm. 67, Fernando Rodríguez Grau, en averigua
ción de su paradero actual,

^ or presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Fernando Rodríguez Grau, desconociéndose to
das sus señas personales por carecerse de filiación, haciéndo
se constar que este individuo fué alta en dicho batallón en la 
revista de Diciembre de 1894, reemplazo llegado á la Habana 
(isla de Cuba) el 25 de Noviembre anterior en el vapor Ciudad 
de Santander, y en 27 de Octubre de 1896 fué hecho prisionero 
por el enemigo en el poblado de Guaimaro, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito cuartel del General Loma, ó ante la Autoridad del punto 
en que se halle.

Encargo además, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la buena ad
ministración de justicia.

Y  p ara  su  p u b lic id a d , in sé r te se  en  la G a c e t a  d e  Ma d r id .
Vitoria 10 de Febrero de 1902.=E1 Comandante, Juez ins

tructor, Juan Lesta. 821—M

 ̂D. Juan Lesta y Fernández, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez ins
tructor del expediente que se instruye al soldado que fué del 
primer batallón del disuelto regimiento de Tarragona, n ú 
mero 67, Vicente Laball Gómez, en averiguación de su para
dero actual.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Vicente Laball Gómez, desconociéndose todas 
sus señas personales por carecerse d8 filiación, haciéndose 
constar que este individuo fué alta en dicho batallón en 1.a 
de Julio de 1891, reemplazo llegado á la Habana en 26 de 
Abril en el vapor Montevideo, y en 27 de Octubre de 1896 fué 
hecho prisionero por el enemigo en el poblado de Guaimaro, 
para que en el término de  ̂treinta días, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito cuartel del General Loma, ó ante la  
Autoridad del punto en que se halle.

Además encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la buena ad
ministración de justicia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Vitoria 10 de Febrero de 1902. =E1 Comandante, Juez in s
tructor, Juan Lesta. 822—*— M

D. Juan Lesta y Fernández, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez ins
tructor del expediente que se instruye al soldado que fué en 
Cuba del primer batallón del disuelto regimiento de Tarrago
na, núm. 67, José Marbau Alonso, en averiguación de su pa
radero actual.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado José Marbau Alonso, desconociéndose todas sus 
señas personales por carecerse de filiación, haciéndose cons
tar que este individuo fué alta en dicho batallón en 1.° de 
Enero de 1896, procedente del Ejército de la Península, des
embarcando en 12 de Diciembre de 1895, y en 27 de Octubre 
del año 1896 fué hecho prisionero por el enemigo en el pobla
do de Guaimaro, para que en el término de treinta días, á 
contar desde el en que se publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito cuartel del General 
Loma, ó ante la Autoridad del punto en que se halle.

Encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, coadyuvando así á la buena administración 
de justicia.

Y para su publicidad insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .
Vitoria 10 de Febrero de 1902.=E1 Comandante, Juez ins

tructor, Juan Lesta. 823—M

J n i g a d o s  d© p r i n e r a  iass&axusia,

BARCELONA — NORTE

Eq virtud délo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta ciudad con providencia 
de 12 del actual, en el expediente sobre extravío de valores 
fiduciarios, promovido á nombre de D. Juan Antonio Rey- 
nand, propietario, vecino de Blesle, departamento de Alto 
Loire, Francia, se hace saber por medio del presente la de
nuncia presentada por dicho Reynand, del extravío de un t í
tulo d8la Deuda perpetua española exterior al 4 por 100 de 
interés, serie A, núm. 54.330, habiéndose señalado el térm i
no de quince días desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  para que comparezca el tenedor de dicho 
título á usar del derecho de que se crea asistido en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 13 de Febrero de 1902.=José María Guardiola, 
Escribano. X—442

CUDíZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad. . . .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Mi
guel Fernández Montoya, hijo de Diego y de Juana, de vein-
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tiocho años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de La Línea, en la calle de la Barqueta, de ocupación Jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  la cárcel de esta ciudad, en la e&usa q^e contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido de que de no verificarlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde. .Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado.Lado en la ciudad de Cádiz á 23 de Diciembre de 1901.=  Perfecto Míra.=Licenciado José Luis Morola. J—9928

CALDAS DE BEYES
D. Gualbarto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción del 

partido de Caldas de Reyes.Llama y emplaza á Francisco Pimenta Coalla, hijo de Pedro y Teresa, de cincuenta y dos años, casado, n a tu ra l de Vi eirá, en nortugah y vecino del térm ino m unicipal de ̂ Porta s , y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circuí* st *ci ;s qi¡e á continuación se expresarán, jpara que dentro u d  term ino de diez días, contados desde la últim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la cárcel pública de estr¿ v'Ua k constituirse en prisión, segúojo  acordado en sumario que se iostruye por ei delito de daños; bajo apercibimiento que en otro caso sera declarado rebelde y lep aran  fd pmjuírio á que hubiere logar cou arreglo áU  ley.A la vez ruego á todas Jas Autoridades y demás individuos de la policía ju-iicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición da este Juzgado.Caídas de Reyes 22 da Diciembre de 190L=Gualberto Ulloa.=:De orden de S. S., Manuel Pastrana.
Señas del procesado.

Estatura regular, color moreno, pelo entrecano, cara redonda, nariz y Inca regulares, ojos garzos; patillas negras, viste pantalón y chaleco de paño castaño oscuro, chaqueta azulada d8 paño, calza borceguíes y usa sombrero castaño de ala ancha. J—9929
GANDÍA.

D. José Delgado Claur, Abogado, Juez municipal regente del de instrucción por indisposición del propietario.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Roberto Faraig Llopis, natural de Pego, vecino de JDenia, viudo; José Rodrigo, alias Talla Ramals, de la misma vecindad, y  Pedro Escortell Ern, de Tenlada, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presénte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el sumario que me hallo in s truyendo sobre robo de un equipaje; apercibiéndoles que de mo verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de los antedichos sujetos, condu- duciéndolos, caso de ser habidos, á las cárceles de este partido á mi disposición.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y ocupación de las prendas y objetos que á continuación se detallan, procediendo á la ocupación de las ’ personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima procedencia.Un gabán color miel claro con las bocamangas vueltas.Unas botas de color, abrochadas al lado.Un traje patén verdoso.Un chaleco verde con puntos blancos.Un pantalón de patén oscuro.Un traje interior de punto inglés.Una corbata de señora y tres de caballero.Dos sábanas y una almohada.Tres toallas rusas. f U a despertador (Cudolet.)Una servilleta.Tres camisas de hombre planchadas.Dos camisas de franela y tres de algodón, sucias.Una sortija sujetador rayado de plata.Una sortija lisa de oro con dos piedras verdes y un diente engarzados y en el interior del aro grabado el nombre Clemente.Otra sortija de caballero, cuyo aro termina en forma cómica y lleva engarzado un diamante, siendo el aro también de oro.Otra sortija, también de oro, formando dos arillos unidos por la parte inferior, sujetos además poruña gotaó bolita de oro en cada lado y con dos rosetas y una chispa de diamante en cada una en la parte superior.Un traje de verano color verdoso, á cuadros.Un peine de marfil y un batidor de hueso.La ropa blanca está toda marcada con las iniciales B M.Dada en Gandía á 23 de Diciembre de 1901.=José Delgado.=Licenciado Eduardo Renau. J—9931

JARANDILLA
D. Antonio Garrido Cano, Juez accidental de instrucción de este partido.
Por el presente, cito y llamo á un tal Ramón, perfumista, de la provincia de Salamanca, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Salamanca, comparezca ante este Juzgado, á prestar declaración y ofrecerle el sumario que se instruye contra León Rodríguez Rivero por hurto de una manta; bajo aperci- 
lujgar ° ^ U0 ^  n° kacer °̂ parará el perjuicio que haya
„ ; ^ ad0̂ n/ aT̂ dillao? 2? d« .^ ero  de 1902.=Antonio Ga- Trido.=E1 Escribano, Simón Rivas. j  3 4 4

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del termino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo- Utín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los que sean autores del robo en la iglesia parroquial de la v*lla de Guarromán la noche del 17 y madrugada del 18 del presente mes, llevándose una corona de metal blanco, un corazón de plata y unas 3 pesetas 25 céntimos del cepillo de l i mosnas de San Antonio, cuyo paradero se ignora, á respon

der de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que da no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la iey.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial, para que procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, y en ceso de ser habidos sean conducidos á mi disposición á la cárcel de este partido con los efectos.Dada en La Carolina á 24 de Diciembre de 1901.=Pablo Garzón.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña,J—9934

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su. partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- lePn oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado á los que se crean autores del hurto de las aves y efectos que se expresarán, ocurrido la noche del 19 del presente mes en la casería huerta sita en los Arroyos, término ds la ciudad de Bailen, propiedad de D. Juan Antonio Soriano, cuyos paraderos se ignoran, á responder de los cargos que les resultan  en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la ves, requiero á ios Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agantes de policía judicial para que procedan á la busca y captura de los expresados sujetes, y en caso de ser habidos sean conducidos á mi disposición, á la cárcel de este partido, con los efectos.Dada en La Carolina á 27 de Diciembre de 1901.—Pablo Garzón.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.
Señas de los que se creen autores.

Uno de unos treinta años de edad, de un metro 700 m ilímetros de estatura, recio, con bigote negro; viste sombrero blanco con cinta ancha, chaqueta negra, pantalón de pana de canutillo estrecho y alpargatas blancas.Otro de unos cincuenta años de edad, sin bigote; viste chaqueta de paño fino, negra, sombrero negro y alpargatas, algo grueso de carnes.Otro de unos veintiocho años de edad, estatura baja, sin bigote; viste to ja  de verano viejo y chaqueta rota.
Av s y  efectos.

Un gallo inglés colorado.Un pollo de perdiz.Un hacha.Un hocinillo.Un hocino grande, jUna azuela. J—9935
LEÓN

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de León y su partido.Por el presente se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía de la Nación procedan á la busca y detención de las personas en cuyo poder se encuentren las alhajas que á continuación se expresan, si no justifican su legítima procedencia, poniendo unas y otras á disposición de este Juzgado, y cuyas alhajas fueron sustraídas de un baúl de la propiedad de D. Julio Hermida Rodríguez, Capitán de Infantería, del 5 al 6  de Octubre último, ignorándose si la sustracción se verificó en esta ciudad ó en el trayecto de ella á Mon- forte.León 23 de Diciembre de 1901.=Julio Martínez Jimeno.=  Por su mandado, Eduardo de Nava.
Alhojas sustraídas.

Una sortija con un brillante, psso dQ un quilate, más un medio, más un octavo, más un díeziseisavo, montura americana, con garras, el aro oro mate, colocada en un estuche ferrado de peíuche verde, y en el interior contmía el sello de la joyería llamada El Palays Rojal, Habana, donde fué comprada.Una pulsera de oro mate, mediaci ña plana, con tres brillantes, y con la inscripción «Ju io, 15 de Agosto de 1991», encerrada en su estuche forrado de peíuehe encarnado claro, la cual fué comprada en Valiadolid, calle de Platerías, casa conocida por Fiel Contraste. J—9936
LINARES

D. Carlos de Valcáreel y Blaya, Juez de instrucción de este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Almería, á José Antonio Lázaro L*ón, conocido por González, natural de Nacimiento, partido judicial de Gérgal, provincia de Almería, de estatura baja, algo grueso, ojos melados grandes, pelo y cejas negros, casado con Antonia Lino González, y viste chaqueta y pantalón color canela oscuro, alpargatas de lona y sombrero negro de ala ancha; pues así lo he acordado en causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones y sucesiva muerte de Juan Pedro Penal va Rodríguez, cuyo hecho tuvo lugar en la madrugada del 2  del actual.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares, la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, en su caso, á mi disposición, en la cárcel de este partido.Dada en Linares á 24 de Diciembre de 1901.=Carlos de Valcáreel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—9937

MADRID—CONGRESO
Al Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte y Escribanía del que suscribe ha correspondido por reparto un escrito del Excmo. Sr. Francisco Romero Robledo, natural de Antequera y vecino de esta capital, solicitando se le conceda la gracia de unir sus dos apellidos, á fin de usarlos así en lo sucesivo, y transmitirlo en esta forma á sus hijas, para que éstas á su vez lo usen como si fuere uno solo y lo antepongan al apellido materno, habiéndose acordado por por videncia de 2 1  del corriente se publique dicha pretensión por extracto sustancial en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia y en el de Málaga, á fin de que puedan presentar su oposición cuantas personas se crean con derecho á ello dentro del término perentorio de tres meses, contados desde la publicación del presente; bajo apercibi

miento de que transcurrido dicho término sin comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 24 de Febrero de 1902.=V .° B.°=José García Romero. =E1 Escribano, Rafael Valdivieso. X—444
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada hoy par¿ cumplir un exhorto del de igual clase del Este de la Habana (isla de Cuba), dimanante de órdenes de la Audiencia territorial de la misma ciudad, y éstas de la demanda de pobreza promovida por Doña María Antonia Chacón, en autos con Doña María de la Concepción de la Cantera, como tutora de su hija menor Doña María de las Mercedes Montalvo y de la Cantera, se hace saber por medio del presente edicto cédula que se insertará en ia G a c e t a  d e  M a d r id , á la Doña María Antonia Chacón, cuyo domicilio y paradero se ignora, qne por haber cesado en su cargo el Procurador Valdés Hurtado que la representaba, debe constituir nueva representación en la Sala de lo civil de la expresada Audiencia territorial de la Habana y autos dichos, dentro del término de treinta días* apercibida si no lo verifica de entenderse respecto de dicha Sra. Chacón las notificaciones y demás trámites en los estrados del Tribunal.Madrid 24 de Diciembre de 1901.r=V.° B .^ M olin a .=Ei actuario, Pedro Martínez Grande. 467—P
ÓRDENES

D. Juan M. Rivas Durán, Juez accidental de primera instancia é instrucción del partido de O denas.Hago público que D. Manuel Martínez Santiso, Registrador interino de la propiedad de este partido, ha cesado en dicho cargo el día 24 de Marzo de 1900. Y como el expresado señor desea obtener la devolución de la fianza que ha constituido para responder del cargo, he acordado que se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia cada mes por espacio de un semestre, citando á la vez á los que tengan que deducir alguna reclamación para que la formulen en forma dentro del referido plazo.Ordenes 24 de Diciembre de 1901.=: Juan M. Rivas.=El Secretario de gobierno, Andrés dei Río. J—9938
ORIHUELA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz y Guidoti, Juez de primera instancia de Orihuela.Hago saber que debiendo proveerse, con arreglo al art. 3.* del Real decreto de 29 de Abril del año último, el cargo de Juez municipal de esta ciudad, vacante por haber sido nombrado D. Francisco Barrios Alvarez, que lo desempeñaba, Juez de primera instancia de La Bisbal, se anuncia al público para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , puedan dirigir sus instancias á este Juzgado los que se encuentren en condiciones y deseen obtenerla.Dado en Orihuela á 17 de Febrero de 1902.=Joaquín Saga- seta de Ilurdoz.=Por mandado de S. S , Antonio Valera.J—1183PASTRANA

D. Francisco Page y Torrecilla, Juez de primera instancia de Pastrana y su partido.Hago saber que D. Juan Manuel Domínguez Aparicio falleció en l .°d e  Julio de 1899 estando desempeñando el Registro de la propiedad de este partido, habiéndolo hecho con anterioridad los de Atienza y Cebreros, de esta misma Audiencia territorial; el de Linares, Audiencia de Granada, y el de Arzúa, Audiencia de la Coruña, cuyo fallecimiento se anuncia en este periódico oficial, citándose á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el ejercicio de su cargo, puedan verificarlo dentro del término de tres años, á contar desde la publicación de este primer edicto, ante los Jueces de primera instancia de los partidos y Registros ex-Í>resados; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya ugar.Dada en Pastrana á 23 de Diciembre de 1901 .=Francisc© Page.=Por su mandado, Cleto F. Cuadrado. J—9939
RIAÑO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de Riaño y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Santiago García Llamazares, natural de Valm&rtino, provincia de León, hijo de Alejo y de Juana, de cincuenta y un años, casado, carpintero y vecino que fué de Sorriba y en la actualidad de ignorado paradero, para que en el término de diez* días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia en el sumario que contra él y otros instruyo por malversación de caudales públicos.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido.Dada en Riaño á 24 de Diciembre de 1901 .=Fernando Gil. Por su mandado, Toribio Alonso. J—9940
SALAMANCA

D. Santiago Neve Gutiérrez, Juez de primera instancia de> Salamanca y su partido.En virtud de lo dispuesto en providencia de esta fecha,, dictada en el expediente que se sigue en este Juzgado á instancia del Procurador del mismo D. Ruperto Martín Mediero,> en nombre y representación de la Sra. Doña Natalia Eguia Menéndez, natural y vecina de San Andrés de Trubia, térmH no municipal de Oviedo, mayor de edad, de estado viuda, sobre que se la declare heredera ab intestato de su señor hermano D. Félix Eguía Menéndez, de setenta y cinco años de edad,, propietario, natural de San Andrés de Trubia, de estado soltero, vecino que fué de esta ciudad, calle de Gibraltar, número 12, en la que falleció el día 4 de Diciembre de 1901, expido el presente edicto, por el cual se cita y llama á los que se crean con derecho á la herencia de expresado señor para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días; bajo el apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya, lugar.Salamanca 15 de Febrero de 1902.=Santiago N e v e .= A l -  fredo Mancebo. X—439
SANLÚOAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este partido.En virtud  de la presente se llama á Benito Carrasco Peña*
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hijo de Francisco y  d e María, de cuarenta y tres años de edad, casado, n a tu ra l y  vecino de Lebrija, de oficio del cam po, sin  instrucción, procesado y en libertad, sobre lesiones, p ara  que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que se publique esta requisitoria en la G a c e  - 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó se  presente ante la Audiencia provincial de Cádiz, con objeto de ingresar en la cárcel de dicha capital para que sufra la pena de un afio y un  día de prisión correccional en que ha sido condenado por e l indicado sumario; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley»Asimismo encargo á todas las Autoridades dispongan la ^captura del expresado Benito Carrasco Peña, y caso de ser habido sea conducido á dicha cárcel á disposición de la cifca- t la  Audiencia.Sanlúsar de Barram eda 23 de Diciembre de 1901.=Federico Escobar A liaga. = 'Víctor Sanz. J —9941

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la Ciudad de San Roque y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los arrieros que compraron en la posada del Sol, de la villa de La Línea, é, Antonio Noguera Sánchez des betas de pescar, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca ingerto el presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado con objeto de recibirles declaración en el sum ario que bajo el n ú mero 542 del corriente ano se instruye contra el Noguera por el delito de hurto  de dichas betas; bajo apercibimiento que ile no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 20 de Diciembre de 1901.—Eugenio C a rre ra .=  E l Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —9943

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Luis de Miranda y del Pozo, Escribano del Juzgado de p rim era instancia de esta ciudad y su partido.Certifico que en los autos de demanda que se menciona* rán , se dictó lo siguiente«Sentencia.—En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, á 26 de Octubre de 1901, el Sr. D. José María Hernández Leal y G arcía, M agistrado de Audiencia provincial y Juez de prim era  instancia y de instrucción del partido; habiendo visto este ram o separado da los autos de abintestato de Doña Valentina Ju an a  M iranda y Revsrón, vecina que fué de esta ciudad, cuyo ramo versa sobre juicio declarativo de mayor cuantía , projnovidó por los presuntos herederos de dicho abintestato Doña Cl&udina, D. Patricio y Doña Dominga Reverón y González, vecinos del Puerto de la Cruz, representados por el Procurador D. Lucio Díaz, bajo la dirección del Licenciado D. Carlos Calzadiüa, sobre que se declare la presunción de m uerte de D. Miguel Ramírez y Pineda, esposo de la Doña Y alen tina:
Resultando que promovida dicha demanda, ge expuso: que el citado D. Miguel Ramírez contrajo m atrim onio con la Doña V alentina Juana  M iranda en 15 de Febrero de 1855, y que vivió en su compañía hasta  que por los meses de Octubre á, Diciembre de 1869 ge ausentó de esta capital, embarcándose p a ra  la América del Sur; que antes de ausentarse otorgó poder general á favor de la referida su esposa; que desde que se ausentó el D. Miguel nada se supo de su persona, pues ni á su  consorte ni á sus amigos comunicó noticia alguna de su llegada á América ni de su estancia en aquellos países, siendo al poco tiempo un hecho de fama pública que el ausente hab ía fallecido en una de las Repúblicas subam ericanas, por lo cual no ha podido obtenerse la partida de defunción del D, Miguel; que aunque no puede precisarse el día ni el mes del año de 1869 en que se ausentó D. Miguel Ramírez, se s be que embarcó dentro del período de los tres últim os meses de dicho año, .lo que se deduce de los datos que arroja el padrón de vecinos de esta ciudad, por todo lo cual solicitaba se declare la presunción de m uerte del referido D. Miguel:Resultando que adm itida la demanda y conferido tr  asta- d i  con emplazamiento, al Ministerio fiscal y á las personas que se crean con derecho á im pugnarla, representadas por dicho M inisterio, nadie se ha personado en ios autos:Resultando que recibidos los autos á prueba se practicó la 

testifical y documental, resultando comprobados íos hechos expuestos en la demanda:
Resultando que unidas las pruebas á los autos y entregadas para su conclusión, por los actores se presentó escrito haciendo ei resumen de las pruebas, solicitando se dicte sen tencia en los term ines pretendidos en la demanda:
Resultando que en la tram itación de estos autos se han observado las prescripciones legales:*
Considerando que se ha justificado cum plidam ente en estos autos que D. Miguel Ramírez y Pineda, esposo de Doña V alentina Ju an a  Miranda y Reverón, hace más de tre in ta  años que se ausentó para América, sin que se hayan recibido noticias del mismo:
Consicerando que en tales circunstancias procede declarar la presunción de m uerte de dicho ausente D. Miguel Ramírez P inada, coa retroacción á la fecha 1.° de Enero del año próximo pasado de 1900 en que cumplieron los tre in ta  años de la ausencia  en ignorado paradero:
Vistos los artículos 191 y 192 del Código civil;
Fallo que debo declarar y declaro la presunsión de m uerte d© D. Miguel Ramírez y Pineda, con retroacción al 1.° de Enebro de 1900,; la. cual su rtirá  efecto á los seis meses de publicación de esta sentencia en la G a c e ta  d e  M adrid, en el Boletín oficial de es ta  provincia y  Diario de Avisos de esta ciudad.Bcátaih ^ausente juzgando, así lo pronuncio, mando y fír- joao.= /osé IT. Le&L

Püíblic&Ci’ó;®̂ —Dada, leída y publicada fué la sentencia que antecede por el 8 r. D. José María Hernández Le&l y García, M agistrado de* A udiencia provincial y  Juez de prim era ins ta n d a  en comVBmM de este partido, hallándose celebrando au diencia pública ¿deteste día.
Santa Cruz de Tenerife 26 de Octubre de 1901. = D e que doy fe Luis dr* M iranda>Es conforme c©a sus originales, á que me refiero, y para pub licar en la c e t a  d e  M adrid, en v irtud  de lo dispuesto, lib ro  la presenta, v iue firmo, bisada por el Sr. Juez y  sellada coa el de este. .Jazg. m  le  ciudad, de Santa Cruz de Tenerife á 2q de Óctubr/* de 190L¿=V.° B ,°=R í Juez de prim era instancia , en cornial ón* L eaL ^L u is  de M iranda. 468—P

SANT A MARÍA DE NIEVA
D. Lucio Eduardo S k ^ k a r  y  Pota, Juez de instrucción d@ esta villa y su partido.
Por la presente requisito*1* se cítfc y llam a á Ricardo Bo- Tra¿ Sánchez, de treinta y trt'«  años edad, soltero, ta llista , n a tu ra l do Gracia, provincia JeJBareelona, y en la actualidad de ignorado paradero, cuyas seA&s personales son: ojos par

dos, pelo negro liso fuerte, b igo te castaño oscuro poblado,

una pequeña verruga en la parte antero-lateral izquierda del cuello y otra un poco mayor en la parte posterior y lateral del mismo lado del cuello, el cual se fugó de la cárcel del pueblo de Labajos en la m adrugada del 14 de Octubre últim o, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de que responda á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue por amenazas, y ser reducido á prisión por hallarse ya decretada; apercibido deque no haciéndolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio A que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes ds la policía judicial de la Nación, procedan á la busca, detención y conducción á la cárcel de este partido del mencionado Ricardo Borras Sánchez con las seguridades convenientes, por hallarse así acordado en auto de este día en la causa referida.Dada en Santa María de Nieva á 23 de Diciembre de 1901. Lucio Eduardo. =  El actuario , Carmelo Velasco.

J —9945
VALENCIA-MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del distrito  del Mar de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á E ladia Domínguez Navaix y Gabriel López, de estado casados, vecinos de esta ciudad, domiciliados en la calle de Em bajador Vich, letra C, piso segundo, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan  en la causa que se in struye contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital, y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 23 de Diciembre de 1901.=Francisco A lcalde .=P . H., Antonio Cortinas Peyró. J —9948

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del d istrito  del Mar de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Fr&ncisco Monfort Llopis, de veintiún años, de estado soltero, na tu ra l de Valencia, hijo de Antonio y de Antonia, vecino de Valencia, domiciliado en la H uerta, Alquería de la Reina, senda de Albors, de oficio carretero, á fin de que se pre* sente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre abusos deshonestos; bajo 
apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h a ja  lugar.

 ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judidial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 26 de Diciembre de 1901.^F ran c isco  A lcalde.~Por D. José Herráiz, el habilitado, José Herráiz y Esteve. J —9949
VALENCIA—SERRANOS

D. M onserrate García Sánchez, Juez de prim era instancia del d istrito  de Serranos de esta capital.Por el presente edicto hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía á cargo del que refrenda, penden diligencias civiles sobre declara: ión de herederos ab íntestato de Doña Jo sefa Ramírez Cañizares, en favor de sus herm anos D. Pascual, Doña Manuela, Doña María y D. Vicente Ramírez Cañizares; de Doña Leonor Ramírez García, en el de sus herm anos Don José y Doña Ana Ramírez García, y de D .ña Vicenta Ramírez Cañizares, en el de su herm ana Doña María Ramírez Cañizares y desús sobrinos D. José y Doña Ana Ramírez García, Doña Concepción, Doña Josefa y D. José Burguete Ramírez, en las cuales he acordado se fíjen edictos en los sitios públicos de costumbre, y se publique el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , anunciando la muerte intestada de los causantes, y llamando á los que se cresn con igual ó mejor derecho que los nombrados á heredarlos, á fin de que comparezcan á reclamarlos dentro de trein ta  días.Dado en Valencia á 15 de Febrero de 1902.=M onserrate G arc ía .—Por su mandado, Francisco Coloma. X—443

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Serranos de esta ciudad, por providencia acordada en el día 18 del actual en los autos juicio ordinario de menor cuantía prom ovidos por el Procurador D. Salvador García Emeterio, en nombre de Doña Juan^i Em ilia Lacueva y Serrano, D. R amón, D. Miguel, Doña Em ilia y Doña Pilar M artí y Lacueva,

contra D. Francisco Pascual Sovín, sobre rescis de cierto contrato compromiso de venta, ha mandado se * place por segunda vez, por medio de la presente cédula, á d io deman» dado Francisco Pascual Sovín, á fin de que dentro del térm ino de cinco días improrrogables comparezca en los autos personándose en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado en rebeldía y le parará el per;u ¡cío á que haya lugar en derecho.
Y para que sirva de emplazamiento al fiemancudo F ran cisco Pascual Sovín, vecino que fué de Vinales:; de donda desapareció hace algunos meses, ignorándose ; mradero. expido la presente cédula en Valencia á 21 de F e b r • : ¡ de 1902. Por D. José Pamblanco, Francisco Pomares. X—440 *

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado con el núm . 30.879, expedido por este Banco el 9 de Febrero de 1898 á nombre de D. Evaristo Rodríguez, que omprendo 16 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890 (hoy cenvertidos en Deuda perpetua interior al 4 or 100), se anuncia al público para que el que se crea con t ó  :cho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos m ese. desde la, fecha de la inserción de ests anuncio en la Gaceta de Ma
drid; advirtiéndose que transcurrido  dicho pías o sin reclam ación de tercero se expedirá nuevo resguardo, anulando el prim itivo y quedando exento el Banco de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Febrero de 1902.=E1 Secretario general, R icardo Sepúlveda. X—436

Habiéndose extraviado el resguardo de depódno señalado con el núm . 38.561, expedido por este Banco el .1.0 de Octubre últim o á nombre de Doña Gregoria Cabornero Palomar, que comprende 8.400 pesetas nominales de Deuda al 4. -;cr 100 interior, se anuncia por segunda vez al público p>?ra que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique centro del plazo de dos meses, á contar desde el 7 del actúak k ch a  de la  prim era inserción de este anuncio en la G ace ta  : s  M adrid; advirtiéndose que transcurrido  dicho plazo sin r..clam ación de tercero, se expedirá nuevo resguardo, anuland ; 1 p rim itivo y quedando exento el Banco de todo responsal idad.
Madrid 26 de Febrero de 1902.= É l  Secretario £ neral, R icardo Sepúlveda, X—437

Huaico de Crédito de

R esum en  del b a la n c e  g e n e ra l  verificado  en 31 P ic iem b re  de 1901. Pesetas.
ACTIVO___________________ ___________ _

Caja: m e tá lico ............................................... .. 2A98.533*32C artera........................................................................ 5. *60.877*32Fondos públicos: valor efectivo........................... 1.280.680*93
En poder de corresponsales: sa ld o .....................  i . 464.766*70Créditos escritu rados.................................................. 346Í000Créditos co n tin g en tes .................................................... * 30
Casas calle Independencia, números 30 y 32 .. 670.782*49Inmuebles de este Banco.......................................  29.286‘74M obiliario..................................................................  4.171‘50

VALOR NOMINAL
Efectos en custodia.........................     37.003,135*25

48 i58.264*25
PASIVO ~

Capital: 2.0CO acciones de á 500 pesetas  1.000.000Fondo de reserva: 10 por 100 del c a p ita l.. . .  „. 100.000Fondo de previsión: 90 por 100 del id . . . . . . . .  900.000
Imposiciones en metálico...................................... 3,414.*]00*80Cueotas corrientes de la p la z a . .........................  5.250.280*10Cuentas corrientes á interés recíproco   217.847*35Letras á pagar.  ........................... ......................  ] 2.991 *15Dividendos vencidos de acc iones .......................  10.910Ganancias y p é rd idas ................................   248.999*60

VALOR NOMINAL
Acreedores por depósitos de efectos en custodia 37 003.135*25

48.158.264*25
Zaragoza 3L de Diciembre de 1901.—El Interventor, S ilvestre Z a p a te ra  V.° B.°=E1 Director segundo, J. Palom ar.

X—438

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
O b serv ac ion es m e te o ro ló g ica s  d e l d ía  26  d e  F e b re ro  d e  1902 .

HORAS
j ALTURA ¡ á$l

TERMOMETRO

¿el Hunal&á DIRECCIÓN ESTADO:
¿ s í

•;UrS,y aa aiüíkfttrog, ¡ relativa, 7 ci&ft ¿el vleate.

12 de la noche....... .......... 098 29 10 6 10 4 9.8 98 s o ......... Brisa fuerteBrisa..........Idem.......... 'Viento.......:I) p t c* n i
6 de la malana............... 7iQ 05• 70U.48 10 4 10 2 9 989398

s o . . . .
9 de la mañana......... . 10 8 ¿O tí 9 5 ss o  . ! X * ¡uñoso,

12 del diaá......... . 700 75 11. s 10 6 9 8 s o .............. j i -i !. ! \ ¡ OS O .
8 d© la tarde. . . . . . . . . . . 6 9 88 699-83 1 1 7  

10 6
10 .5L 1 é 8 99 3 s o .............so . • ! tT K :j Lio*.6 d© la tarde................... 9 3

I5Lisa..........Calma.......Idem 19 á® la ñocha............ . 698 56 10 4 10 8 9. # 93 s  ..

temperatura máxima del aíre á la sombra................. 12*2Idem m ín im a ...................................*.....................   tí 4Diferencia...............     8 8temperatura máxima, si sol, á dos metros ds la tierra. 12-8ídem id. dentro de uas esfera de cris ta l..................... . 27 8Diferencia........................................ ........................ 10 yTemperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal 6 laborable.................... 12 8

Idem mínima id............................  7 8Diferencia...........................    5 o

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro• fcor*s(kilómetros) .................................. *.........     _  7 j gOscilación barométrica ídem (milímetros).............. t ¿Altura ídem con respecto á la media anual á lasboras de la n och e .  .......................................   — 8 4Lluvia en las últim as veinticuatro ¿oras (milímetros) 8 .7Sol completamente despejado.................    kSol entre velado por nubes ó vapores. . . . . . . . . . . .  v ,Total de insolación durante el d í a q
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D a to s  m e t e o r o ló g ic o s  d e l  d ía  2 6  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 2 ,  s e g ó n  lo s  te le g r a m a s  r e c ib id o s  m e l  0 1 íS «rv a to r i©  i®  

M a d r id , d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f ic a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io s  p a n t o s  d e  E sp a ñ a , á la s  j i a e v s  d e  1% m a ñ a n a , 
y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  ó  la s  s ie t e .

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO Üít LAS 24 MORAR

L O C A L ID A D E S
A •• J »1

nivel 

del Mar.

I
Diferencia
i igual 
hora 

iel día 
anterior.

Dirección. Fu erra.

ESTADO
del

«iel*. Secv.
Himed*-

«idt.

Difereneí*
de

tempera
tura 

á igual 
h«ra de i&
víspera.

tara

máxima.

5

T empsra- 

ture 

sutuinn.

Lluvia

ea
MSTAM

m
saar.

. ........................ 758 .2
753.8

> E R E ... B. ligera 'Cubierto.. . . 5 0 4.2 > 9-8 5.0 i 9
+  1.6

+  0 2  
— 1.7

O SO ....

SE.........
SSE .. . .

Calma.. ‘ Nuboso........ 6.8 4.6 0.0 l i .0 6.0 9 9

Valentía.....................
Gris Nez....................
Saint M ahtieu.. . . . . .

758 .6  
743 7 
752-4 
754-2 
762.9 
758.1

B risa ... 
Idem .. .  
Idem. . .

Brumoso.. . .  
Nebuloso . . .

2.0
»

1.5
9

-  8 8  
»

6 0 
12 0

1.0
8.6?

9
9

Tranquil**
Agitadas

Fala d ‘AÍX................ . -  0.1 O SO .... Cubierto. . . . 9.0 8.5 0 0 14.0 6.0 1 Tranquila.
Biarritz..................... -  0.5 

>
E ...........
SE .........

Idem .. .  
Idem . . .

Muy nuboso.
Idem ............
Idem. ..........

10.7
9.3

9 0 
9 3

-  v.i 
»

16.0 
i 4,0

10.0 
4 0

5
1

Idem.
Idem.

-  1.4 SfiS......... Id em .. . 14.0 10.8 4" 4*2 16.0 7 0 9 9

751 5 > SO........ ¡Calma.. C ubierto .... 14 4 14.0 » 15.0 18.0 8 9
V i e o ..........................

755.2
758.1

a s o ......... Viento.. 
Idem . . .

jldem ............ 13.4 ¿8.2 > > » 23 9
Lisboa.........................
Angra.........................
Punta Delgada..........

a s o ........ Lluvia.......... 14.7 13.7 > 16.6 14.0 2 Muy gruesa.

Funchal................... Tranquila.760 .8 » 0 ............ B. lieera'! Cubierto. . . . 16.0 14.8 > 1 7 0 14.0 9

San Fernando........... !
farifa ..........................

RftVilIft ......................

762.5

761.2

a s o 'Id em .. .  |
; j 
Vto.hurJ

¡Idem .. • • • •. 15.5

15.4

14 3 

14 8

» > > l Agitada.

9+  0.1 s o ........
\
Lluvia........... 4- 1 0 17-0 18.0 1

PrtrH n T ia ........ . 769*9 9 s o ........ 1Viento.. 1Idem ............ 18.8 13.6
-y- * 

2» i^.O 10 0 19
3

9 .
Jaén............................
Granada •

761 .4 > s o ........ Calm a..; Muy nuboso. 18 5 11.0 a lá .0 9.0 9

758-2 — 1.5 s o ........ Idem ... Nuboso........ 18.4 11 4 

1 3 6

4 . 2 4 2 LO 10*0 9 9. . . . . . . . . . . .

TbHuínv . . . . . . . . . 760.8 +  6.1 s o Viento.. Cubierto.. . . 14*8 4 - 2*6 16 0 11.0 9 9

füiuriad R eal. .••••».
Albacete . . .  . . . . . . 758.5 -  2.8 0 ............ Id em .. . Muy nuboso. 12.7 11.5 4 - 6 8 18.0 10 0 2 9

Cá reres. i
Madrid.......................
Gnadaiajara..............
SI E scorial............ *

757 8 

757 .0

-  1.8

-  1.0

s s o . . . . ;

N O ........!

B risa .. .  

Id. lig ..

L luvioso.. . .  

Lluvia..........

10.8

8 2

Í0 .6

8.2

-f- 6 6  

+  6*2

10.8

8,2

8.4

0.0

2 .1

11

9

9

Avila ................! 749.1
765-0

+  1.8 s  !B risa.. .  
Id em .. .

Idem*-. . . . . . 9.0 9.0
6.8

-+• 4  8
t  8 1

11.0 4 0
5 0

30 9
^Aanvis . . . . . . . . . . . -  0.7 S Idem. . . . . . . 8.0 U .G lé 9

JS&laiDcincíi
Valladolid..................
Boria...........................
Burgos. . . . . . . . . . . . .

758.1
757.2  
765.1

4- 0.8 
-  1.8 

0.0

s ............
SO........
s . . . ___

Calm a.. 
B. ligera’ 
Calma. .|

B. fuerte 

Calma. .1

Idem.............
Idem .............
Cubierto. . . .

L luvia.. . . . .

10.8
7.4 
8 0

lQoO
7.2
7.8

11.9

7.0

4- 6.4 
4» 4 8 
4 - 4  2

4\ 0 6 
1

10.8
i 7.0 

9 0

ei>
1.0
6.0

11.0

5.0

80
7
q

9

9
9

Orense........................
Santiago. . 752 .4  

766 9

+  1.0 

»
s o  ■ ■ ■ - 12.0

8.8

18.9

u . o

t7

6

21

9

Huesca. N .......... Cubierto.. . . 9 -
Zaragoza
Teruel.. ¡

Barcelona 755 .6 •*- 2.9 NO TL lisera "Mnv nuboso. 13.8 1G.4 0.0 16.0 8.9 Tranquila.
Mahón... . . . . . . . . o . . ¡ -
Palma . . . . . . . . . . . . . 766-2 +  0.8 N ........... Briéa. . .  f Casi desp. . .  

Calma..  i Cubierto . . .
15.2
18.4

12.2
15.2
14.2 
14.1

-  1 4
4- 4.6 
^  8.0 

a

16.1
18.0

2.0
18.0

Oleaje.
9Valencia. .................. 757 .4 — 0.9 o s o . . . . ! 9

Alicante. . . . . . . . . . . . 756.2 — 0.6 S E ........ ¡Id e m ...!
SO........ TSrisfl.. .  ?

Nuboso........ 18.0
15.0

19.0
»

12.0a * Tranquila.
Agitada.Almería. 7 59 .4 > Id em .. . . . . .

Málaga........................
Sfelilla........................
Orán................. ..
Argel................ .
Túnez.........................
Sfaks..........................
Palermo...................... 758 .4 +  2.1 OSO... .  Td. fte. . 'T /uvia.......... 12.0

11.5 
7.6 
8 8 
7.1 
7.0 
9.8

10.5
1 0 0  

7 0 
8.6 
5 5 
6.2 
8.8

4- 1.8
-  i . 5
-  8 1
-  1.4 
4- 0.8 
4  0.3
-  g .o

» a 1 9
Gagliari.............. 753 3 — 2.0 N N O ... Id em .. . ! Nuboso........ a 9

A
1 9

Boma..................... 762.1 — 4.1 N .......... Brisa...\Casi desp. . .  
Cubierto.. . .  
Casi d e s p ...
Idem ............
C ubierto ....

y 9
A g

Liorna.................. . 762-4 — 0 8 NTC........ Td. f t e . .? 9
0  

& 19 9

miza. . . . . . . . . . . . . . .
S icie ... . . . . . . . . . . . .
Perpignán ....••••••

763 .0  
752 .4
755.1

4- 0.8 
4 - l . l  
4 - 2.6

» Calma.. \ 
0 ...........B risa ...?
SO TrL Mor. A

10*0
9 0  

17.6

6.0 
ñ 0 
7.8

S * v í
Picada.
Idem.
í 9

°  i

Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial del día 26 de Febrero de 1902, comparada con 

la del día anterior.

FONDOS PÚ B LICO S
CAMBIO AL CONTADO

Día 25. Día 26.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Berie F,de 50 .000  ptas. nominales.. 
Idem E, de 25*000 id. id ..................

Idem D, de 12 500 id. id ............. ...

7 2 5 0
72 ‘50

72‘55
7 2 7 0
72*80
72*85

72*70
72*70

72 35-40 
72*25-30-85-50-40  

7 2 4 5  
7 ¿ ‘54 

7 2 6 5 -7 0 -6 0  
72*70-10 

72*40-45-65-50 
72*70-75-60 

72*70 
72*60-40-70-75-45  

72t50~65-85-55

Idem C. de 5 000 id . id...........
Idem B, de 2 500 id. id ............ ..
Idem A, de 500 id. i d . ........................

Idem G y  H, de 100 y  200 id. i d . . 
Un diferentes series................. .

Deuda al 5 0 /0  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales..
Idem E, de 25 000 id. id ..................
Idem D . de 12.500 id. id ....................

9

9 3 2 0  
93 20 
93 25 
9 4 4 0  
93 ‘20

9BH 5-10
93*10-15
QO iO íí-1  11

Idem C, de 5.000 id. id.................. y o  g u - jlo
Q Q tQ n

Idem B, de 2.500 id. id ...................... y o  é u

Idem A, de 500 id. id....................... .. y o  fiO  « u
Q /I U in . i lñ  oe OR

Bn diferentes series.............................. y i  oU’ ?v^o8“ aD
98*20-50-80

B a n c o s  y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

171 .5 0 0 ............................................. 9 1 Gí< *7*1
Idem id. ^ 4 por 1 0 0 -1 1 7 .0 0 0 . , . 9

ID
101*30-25

Acciones :V. Banco de España..........

Idem. id . -  < antidades pequeñas. 
Idem del * <•.< Hipoteca rio de Es

paña, 10 ............................
Idem del B wn >;e Cotilla (30 .000 

acciones) comp/endidas entre los]

487*50

>

Í78 '5J

449 0/<Mil 0/0 
410*50-4 ío 0/0 

439 0/0
9

9

Día 25 Día 28

números 1 á 50.000, por cancela 
ción de 2 0 .0 0 0 ................................ 9 y

Idem del Banco Hispano-colonial, ] 
á 8 0 .0 0 0 .......................................... 9 £

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200 .000  nominati
vas...................................................... I9J 0/0 

385 0/0
9

9

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador.

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1 .000  acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 .................................

387 0/0
9

1 8 2 25

9

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú 
meros 1 á 1 .0 0 0 .............................. 9

Idem de la Sociedad de electricidad' 
del Mediodía de Madrid, números! 
1 á 12.000 .................. ....................

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  
n e g o c h

Deuda perpetua al 4 por 100 im 
Idem id. al 5 por 100 amortiza! 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 .. .  
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Compañía Arrendatai 
Idem de la Sociedad de electrici 

berí...............................................

Bolsa de B¡
Deuda perpetua al 4 por 100 in
Idem id. exterior.........................
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ..
Idem id. al 5 por 100 ...................
Obligaciones de Aduanas............
Idem de Filipinas..........................
Billetes hipotecarios de Cuba de 
Idem id* de 1890*•••as««'«e.o*c

1 •

p e s e t a s
ada».

Lerior........ .
>le........—
5 por 100..

i  a de Tabat 
idad de Ch;

BPfieloi
terior..........

1886 ........

*

n o m t n a fe g

87 5 .000  
500

103 .000  
30S. 5 .5 0 0  
ira-

• . • * * 9

» » » * v 9

Bolsa de Bilbao
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   72*30
Idem id. citerior  . • »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .......................................  *
Idem id, al 5 por 10 0     93 2 5
Obligaciones de Aduanas..................................................  *

. Idem id. de Filipinas.......................................................... *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ......................  *
Idem id.de 1890.............................................   *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.................................. *

Cam bios oficiales so bre  p la za *  
e xtranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 00 ‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas e xtra n je ra s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 34 20.
París, á la vista, beneficio, 36 25 36 30.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

I nía oficial de España para el año 
13T de 1902 .—Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e ta  de M a d rid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................   20
Segunda ídem „ 12
Tercera ídem............   8

Adm inistración dk l a  g a c e t a  d® m a d re o —
Las reclamaciones de ejemplares da la G a c e t a  qa« por 

extravío bajan dejado de recibir los snscriptoríss, $e harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al d® la feeh& 
del ejemplar reclamado en Madrid, da ocho días m provi&~ 
cías, un mes para los suscriptores del extranjero y tres 
ses para los de U lte mar; entendiéndose qua faera de esto# 
plazos ss exigirá ©1 pago de cada uno de los ejemplares qut 
se pidan.

f\BEA PÍA DE REVILLA DE LA CAÑADA. — H ABIEN- 
¿o de proceder se en el mes de Junio próximo al primer 

reparto de rentas de esta Obra pía del presente año, se anun
cia así, en virtud del art. 26 de los estatutos, á fin de que las? 
instituciones de beneficencia particular que tengan opción & 
sus auxilios, establecidas en Madrid y en las provincias der 
Avila y Salamanca, puedan dirigir sus solicitudes, autoriza
das con el sello de la institución y firma de su Jefe ó Director* 
á la Secretaría del Patronato, establecida actualmente en Ma
drid, calle de la Cruzada, núm. 4, entresuelo.

Dichas solicitudes se presentarán en el término.de dos me
ses, á contar desde 1.° de Marzo del presente año.^

Terminado dicho plazo, no se dará curso á ninguna ins
tancia, así como tampoco lo obtendrán las qu8 se dirijan á 
los patronos por conducto diferente al expresado. ^

Durante el mismo tiempo, en dicho local, y en iguales cir
cunstancias, se admitirán también las solicitudes, favorable
mente informadas por los respectivos Diocesanos, de las igle
sias y Sacerdotes pobres de las antedichas localidades quedas- 
piren á ser socorridos con la parte de rentas destinada a la 
celebración de misas en sufragio de las almas de la fandade
ra Excma. Sra. Doña Josefa del Collado y Ranero, primera 
Marquesa de Revilla da la Cañada, de su marido el Ilustrísi- 
mo Sr. D. José Caballero del Mazo y padres de ambos.

Madrid 26 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, Gabino Váz
quez. X —-441

S A N T O S  D E L  DIA

San Baldomcro y San Julián de Alejandría. 

C uarenta horas en la  ig lesia  de la  V . O. T . de San F ra n cisca .

E S P E C T A C U L O S

T E A T R O  R E A L .— A  las o ch o  y  m ed ía .— F u n ción  8 $  d «  
abon o .— T u rn o 1.° par.— Tosca. 

TE A TR O  E SPA Ñ O L.— A  las o ch o  y  m edía . pastor (es
treno).

T E A T R O  L A R A .— A  las ©sha y  m ed ia . —  la mujer del 
sereno.Si himno de Riego,— S egu n d o  a c to .—La elocuencia del 
silencio.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las o ch a  y 
Los implaos.—La alegtia de la huerta.—£U báteoslos borra
chos.

T E A T R O  A P O L O .— A  Im o ch o  y m ed ia ,— aJc üde intir-
I tino.—Bl tirador de palomas— ¿Qw  nedi$?—¡fl umbrero da
1 plumas.
1 T E A T R O  E S L A V A .* - A  las och o  y  m'#d3&.— jK  favorita
1 dd mgu.e,—El juicio oral.—Enszñavm libre. - -  SI fo%do del baúl*

¡ T ftA T R G  Ü 0M IÜ O .— A  las och o  y  i r id ia .— La golfomia.
I la señora capitana.—Zohe&grin.—La trapea.


